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1. INTRODUCCIÓN 
 

El documento Catálogo del Plan General de Ordenación Urbana Simplificado de Peñarroya 

de Tastavins se redacta conforme al artículo 47 de la LUA-01/14. 

 

En el mismo se incluyen todos los bienes de titularidad pública o privada declarados bienes 

de interés cultural (tales como monumentos, edificios, elementos urbanos), los arquitectónicos 

y los yacimientos arqueológicos o paleontológicos presentes en el término municipal que, en 

atención a sus singulares valores o características, se propone conservar.  

 

Así mismo, de acuerdo con las Directrices Parciales de Ordenación Territorial de la Comarca 

del Matarraña/Matarranya se incluye la relación de masías existentes y sus condiciones de 

intervención. 

 

La inclusión de bienes inmuebles en este Catálogo, y la aplicación del régimen de 

conservación o mejora que se establece, no impide la aplicación de la normativa de patrimonio 

cultural cuando así resulta procedente. 

 

El Catálogo forma parte de la documentación del Plan General de Ordenación Urbana 

Simplificado de Peñarroya de Tastavins. 

 

En el apartado Fichas del Catálogo de este documento, se incluyen las fichas descriptivas 

individualizadas de los bienes culturales BIC, arquitectónicos y de los arqueológicos y 

paleontológicos. En las mismas, se incluye la delimitación o ubicación de cada bien o 

yacimiento y, en su caso, la de su entorno de protección, las coordenadas ETRS-89.  de su 

localización, y de la delimitación del bien y de su entorno de protección. También, la ubicación 

de los bienes BIC y la de los yacimientos arqueológicos y paleontológicos sobre cartografía 

adecuada.  
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2. RELACIÓN DE BIENES INMUEBLES  
 

2.1. Bienes de Interés Cultural. 
 

En el término municipal de Peñarroya de Tastavins se encuentran tres (3) bienes de interés 

cultural, a todos ellos se le aplicará la protección BIC. Son los siguientes: 

 

·  BIC-1   

Bien de Interés Cultural 

Denominación: Castillo 

Categoría: Zona Arqueológica 

Declarado según Orden de 17 de abril de 2006, del Departamento de 

Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón (BOA 22-may-2006) 

Por tratarse de un yacimiento arqueológico, además de la protección BIC, 

se le aplicará también la protección arqueológica. 

·  BIC-2   

Bien de Interés Cultural 

Denominación: Torre e Iglesia de Santa María la May or 

Categoría: Monumento 

Declarado según Decreto 323/2001, de 4 de diciembre, del Gobierno de 

Aragón (BOA 26-diciembre-2001) 

·  BIC-3   

Bien de Interés Cultural 

Denominación: Santuario de la Virgen de la Fuente 

Categoría: Monumento 

Declarado según Orden de 23 de enero de 2002, del Departamento de 

Cultura y Turismo del Gobierno de Aragón (BOA 22-febrero-2002) 
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2.2. Bienes arquitectónicos. 
 

Protección arquitectónica integral 

 

 
 

Protección arquitectónica estructural 
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Protección arquitectónica ambiental 

 

 

 

2.3. Yacimientos arqueológicos. 
 

De acuerdo con la información facilitada por el Servicio de Prevención, Protección e 

Investigación del Patrimonio Cultural del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, vista 

la Carta Arqueológica de Aragón, existe los siguientes yacimientos: 

 

 

 

En cualquier caso, tras la aprobación definitiva del PGOU-S, a todos los yacimientos 

arqueológicos inéditos que sean conocidos con posterioridad a dicha aprobación, se les 

aplicará el grado de protección arqueológica, debiéndose incluir en el PGOU-S. 

 

2.4. Yacimientos paleontológicos. 
 

De acuerdo con la información facilitada por el Servicio de Prevención, Protección e 

Investigación del Patrimonio Cultural del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, vista 

la Carta Paleontológica de Aragón, existe un yacimiento paleontológico en el término 

municipal: 
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En cualquier caso, tras la aprobación definitiva del PGOU-S, a todos los yacimientos 

paleontológicos inéditos que sean conocidos con posterioridad a dicha aprobación, se les 

aplicará el grado de protección paleontológica, debiéndose incluir en el PGOU-S. 

 

2.5. Masías. 
 

Las masías constituyen un elemento identificativo en la carnetización del sistema de 

asentamientos de la comarca de Matarraña y, en particular en Peñarroya de Tastavins, por lo 

que interesa su conservación y recuperación, tanto por sus funciones económicas como por 

su aportación a la revalorización del paisaje y a la promoción de un turismo de calidad, 

admitiéndose prioritariamente, junto al uso tradicional, el uso residencial y hotelero, aunque 

también son admisibles otros usos compatibles con su ubicación en el medio rural, tales como 

actividades profesionales, elaboración de productos artesanales, centros de turismo deportivo 

y de la naturaleza, actividades culturales, etc., siempre que los servicios de abastecimiento, 

saneamiento y depuración de aguas, y suministro de electricidad, sean resueltos sin alteración 

ni daño al medio circundante. 

 

En el término municipal de Peñarroya de Tastavins existen un total de 84 masías, a 

continuación, se muestra la relación de estas indicando su denominación, ubicación y la 

indicación de su estado en el caso de que hayan sido rehabilitadas. 

 

Denominación Situación Estado 

Masía de la Arboleda Partida Vilasans Rehabilitada 

Masía de Topi Partida Vilasans Rehabilitada 

Masía de Carranclanc Partida Vilasans Rehabilitada 

Masía de Aragonés Partida Vilasans Rehabilitada 

Masía de Micalet Partida Vilasans Rehabilitada 

Masía dels Mollons Partida Vilasans Rehabilitada 

Masía del Negre Partida Vilasans Rehabilitada 

Masía Soberano Partida Vilasans Rehabilitada 

Masía del Guargo Partida Vilasans   

Masía Roquet Partida Escresola   

Masía del Pont Partida Escresola Rehabilitada 
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Masía de Vitoria Partida Escresola Rehabilitada 

Denominación Situación Estado 

Masía de Tonichil Partida Escresola Rehabilitada 

Masía de Chironi de Bais Partida Escresola   

Masía de Eixendri y de arsis Partida Escresola   

Masía del Coll Partida Escresola   

Masía de Arrufat Partida Escresola   

Masía de Arsis Partida Escresola Rehabilitada 

Masía de Mascaro Partida Escresola   

Masía dels Mollons Partida Escresola   

Masía dels Molinas y del 
Pellero 

Partida Escresola   

Masía de Antolino Partida Escresola   

Masía del Chinero Partida Escresola Rehabilitada 

Masía de Mingochil Partida Escresola   

Masía de los Afangasos Partida de la Canal de Pavia   

Masía de Borla Partida de la Canal de Pavia   

Masía de Catola Partida de la Canal de Pavia   

Masía de Juanblanes Partida de la Canal de Pavia   

Masía de los Marrocals Partida de la Canal de Pavia   

Masía de Peret Partida de la Canal de Pavia   

Masía del Sordet Partida de la Canal de Pavia   

Masía de Peret Darsis Partida de Vall Maria Rehabilitada 

Masía de Fort Partida de Vall Maria Rehabilitada 

Masía de Taquio Partida de Vall Maria Rehabilitada 

Masía del Flare Partida de Vall Maria   

Masía de la Flara Partida de Vall Maria   

Masía del Roixet Partida de Vall Maria   

Masía del Mulero Partida de Vall Maria   

Masía del Carbone Partida de Vall Maria   

Masía de Lluc Partida de Vall Maria   

Masía de Matarraboses Partida de Vall Maria   

Masía de les Parretes Partida de Vall Maria   
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Denominación Situación Estado 

Masía de Cap de Roca Partida de Vall Maria   

Masía del Reconenc Partida de Vall Maria Rehabilitada 

Masía de Silverio Partida de Vall Maria   

Masía del Parreta Partida de Vall Maria   

Masía de Caldu Partida de Vall Maria   

Masía de Sildo Partida de Vall Maria   

Masía de les Feixes Partida de Vall Maria   

Masía de Gasparet Partida de Vall Maria   

Masía de Zapater Partida de Vall Maria   

Masía de Gargoriet Partida de Vall Maria   

Masía del Zurdo Partida de Vall Maria   

Masía del Coll de la Barraca Partida de Vall Maria   

Masía de Jaume Partida de Vall Maria   

Masía de Curandero Partida de Vall Maria   

Masía de Severi Cerca del pueblo   

Masía del Riu Cerca del pueblo   

Masía de Julve Cerca del pueblo   

Masía de Serreta Cerca del pueblo   

Masía de Chill Cerca del pueblo   

Masía del Coix Cerca del pueblo   

Masía de Amargos Cerca del pueblo   

Masía del Calvo Cerca del pueblo   

Masía de la Granja Partida Prados Bajos   

Masía del Teule Partida Prados Bajos Rehabilitada 

Masía de Aubiol Partida Prados Bajos   

Masía del Napero Partida Prados Bajos   

Masía de Nofre Partida Prados Bajos Rehabilitada 

Masía de Lligoma Partida Prados Bajos Rehabilitada 

Masía de Torretes Partida Prados Bajos   

Masía del Rano Partida Prados Bajos Rehabilitada 

Masía del Gaite Partida Prados Bajos   

Masía dels Corachanes Partida Prados Bajos   
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Denominación Situación Estado 

Masía de Bruno Partida Prados Altos Rehabilitada 

Masía de Llonga Partida Prados Altos Rehabilitada 

Masía del Canio Partida Prados Altos   

Masía de Fort Partida Prados Altos Rehabilitada 

Masía de Prades Partida Prados Altos Rehabilitada 

Masía de Sabino Partida Prados Altos   

Masía del Negret Partida Prados Altos   

Masía del Manzanero Partida Prados Altos   

Masía de Macari Partida Prados Altos   

Masía de Salvado Partida Prados Altos Rehabilitada 
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3. GRADOS DE PROTECCIÓN Y CONDICIONES DE INTERVENCIÓN 
 

3.1. Protección B.I.C. 
 

Es el grado de protección que les corresponde a los bienes incluidos en esta categoría de 

acuerdo a la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 

 

1. Los propietarios y titulares de derechos sobre los Bienes de Interés Cultural tienen el 

deber de conservar adecuadamente el bien, facilitar el ejercicio de las funciones de 

inspección administrativa, el acceso de investigadores y la visita pública, al menos 

cuatro días al mes, en los términos establecidos reglamentariamente. 

2. El Director General responsable de Patrimonio Cultural podrá exigir el cumplimiento 

de los anteriores deberes mediante órdenes de ejecución, que detallarán las obras, 

actuaciones u horarios de acceso pertinentes. Cuando los propietarios o titulares de 

derechos reales sobre Bienes de Interés Cultural o Conjuntos de Interés Cultural no 

ejecuten las actuaciones exigidas en el cumplimiento de las obligaciones previstas, la 

Administración competente, previo requerimiento a los interesados, deberá ordenar su 

ejecución subsidiaria. 

3. En los Bienes de Interés Cultural queda prohibida toda construcción que altere su 

carácter o perturbe su contemplación, así como la colocación de publicidad comercial 

y de cualquier clase de cables, antenas y conducciones aparentes. 

4. Las obras y demás actuaciones en los Bienes de Interés Cultural irán preferentemente 

encaminadas a su conservación, consolidación y rehabilitación y evitarán los intentos 

de reconstrucción, salvo cuando se utilicen partes originales de los mismos y pueda 

probarse su autenticidad. Si se añadiesen materiales o partes indispensables para su 

estabilidad o mantenimiento, las adiciones deberán ser reconocibles. 

5. Las restauraciones de los Bienes de Interés Cultural respetarán las aportaciones de 

todas las épocas existentes. La eliminación de alguna de ellas sólo se autorizará con 

carácter excepcional y siempre que los elementos que traten de suprimirse supongan 

una evidente degradación del bien y su eliminación fuere necesaria para permitir una 

mejor interpretación histórica del mismo. Las partes suprimidas quedarán debidamente 

documentadas. 

6. No se podrá proceder al desplazamiento o remoción de su entorno de un Bien de 

Interés Cultural, salvo que resulte imprescindible por causa de fuerza mayor y, en todo 

caso, previa autorización del Consejero del Departamento responsable de Patrimonio 

Cultural, contando con informe favorable de la Comisión Provincial del Patrimonio 
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Cultural. Antes de resolver sobre la autorización, también se pedirá informe al 

ayuntamiento. 

7. La realización de obras o actividades en los Bienes de Interés Cultural o en el entorno 

de los mismos, siempre subordinada a que no se pongan en peligro los valores que 

aconsejen su conservación, deberá contar antes de la licencia municipal con 

autorización de la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural. 

8. Toda intervención sobre los bienes muebles integrantes de un Bien de Interés Cultural, 

así como la salida temporal de los mismos, está sujeta a autorización del Director 

General responsable de Patrimonio Cultural. 

9. Las autorizaciones habrán de otorgarse en el plazo de tres meses, transcurrido el cual 

sin resolver expresamente se considerarán desestimadas. 

10. No podrán otorgarse licencias ni órdenes de ejecución por los ayuntamientos para la 

realización de obras o actividades en los Bienes de Interés Cultural o en el entorno de 

los mismos sin la previa autorización cultural, conforme a lo establecido en los 

apartados 6, 7, 8 y 9 precedentes. 

11. Las licencias y órdenes de ejecución otorgadas con incumplimiento de lo dispuesto en 

el apartado anterior serán nulas de pleno derecho y las correspondientes obras o 

actividades ilegales. En todo caso, el Consejero del Departamento responsable de 

Patrimonio Cultural podrá actuar frente a las obras y actividades ilegales en los 

términos establecidos en los apartados 12 y 13 siguientes. 

12. Son ilegales las obras y actividades realizadas en Bienes de Interés Cultural sin la 

previa autorización cultural, conforme a lo establecido en la Ley 3/1999, del Patrimonio 

Cultural Aragonés, o sin ajustarse a las determinaciones de dicha autorización, aun 

cuando cuenten con licencia u orden de ejecución del ayuntamiento correspondiente 

o con cualquier otra autorización o concesión administrativa. 

13. En cualquier tiempo, el consejero del Departamento responsable de Patrimonio 

Cultural ordenará la paralización de las obras y actividades ilegales en curso de 

ejecución y asimismo, cuando las obras no pudieran ser legalizadas, el derribo de las 

terminadas o la reconstrucción de lo derribado. 

14. Si llegara a incoarse expediente de declaración de ruina de un Bien de Interés Cultural, 

el ayuntamiento dará audiencia al Departamento responsable de Patrimonio Cultural. 

15. En ningún caso la declaración de ruina autorizará a la demolición del Bien de Interés 

Cultural. La Administración de la Comunidad Autónoma colaborará con los municipios 

en las obras de conservación que excedan de los deberes legales del propietario. 

16. Si existiera peligro inminente, el alcalde deberá ordenar las medidas necesarias para 

evitar daños, comunicándolas al consejero del Departamento responsable de 
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Patrimonio Cultural, que podrá suspender su ejecución y dictar las convenientes 

modalidades de intervención. 

17. La declaración de Bien de Interés Cultural será causa de interés social, a efectos de 

expropiación forzosa por la Administración de la Comunidad Autónoma de todos los 

bienes afectados, incluido su entorno. También podrán acordar su expropiación los 

municipios, notificando previamente este propósito al Departamento responsable de 

Patrimonio Cultural, que tendrá prioridad en el ejercicio de tal potestad. 

18. Quien trate de enajenar un Bien de Interés Cultural o un inmueble de su entorno 

delimitado en la misma declaración deberá notificarlo al Departamento responsable de 

Patrimonio Cultural, indicando precio y condiciones en que se proponga realizar la 

enajenación. Los subastadores deberán notificar igualmente y con suficiente 

antelación las subastas públicas en que se pretenda enajenar alguno de estos bienes. 

19. Dentro de los dos meses siguientes, el consejero podrá hacer uso del derecho de 

tanteo para la propia Administración de la Comunidad Autónoma, para cualquier otra 

Administración pública o para una institución sin ánimo de lucro, obligándose al pago 

del precio simultáneamente, salvo acuerdo con el interesado en otra forma de pago. 

20. Cuando el propósito de enajenación no se hubiera notificado correctamente, el 

consejero podrá ejercer, en los mismos términos previstos para el derecho de tanteo, 

el de retracto en el plazo de seis meses a partir de la fecha en que tenga conocimiento 

fehaciente de la enajenación. 

21. Los Notarios no autorizarán ni los Registradores de la Propiedad inscribirán ningún 

acto o documento relativo a la enajenación de alguno de los inmuebles a que hacen 

referencia los apartados 18, 19 y 20 precedentes sin que se acredite haber cumplido 

cuantos requisitos en ellos se recogen.  

 

3.2. Protección arquitectónica. 
 

3.2.1. Protección arquitectónica integral 

 

Es el grado de protección que afecta a todo el inmueble, preservando por tanto todas sus 

características, su forma de ocupación del espacio y los demás rasgos que contribuyen a 

singularizarlo como elemento integrante del patrimonio construido. 

 

La protección se extiende a la conservación de fachadas y de las tipologías estructurales y de 

organización espacial cuando correspondan a sus características de origen; o posteriores 

cuando estén integradas en el conjunto, con eliminación obligada de los añadidos o 
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elevaciones ajenos a las características de origen o no integradas en el conjunto 

arquitectónico. 

 

Se permitirán solamente las actuaciones encaminadas a la conservación y puesta en valor 

del edificio, elemento, espacio o agrupación catalogado, dotándosele excepcionalmente del 

uso o usos que, siendo compatibles con sus características y condiciones originales, 

garanticen mejor su permanencia. 

 

A. Las obras permitidas son las de conservación, restauración y consolidación. En todo 

caso, las actuaciones sucesivas de restauración deberán diferenciarse o 

documentarse a efectos de investigación de la obra original. 

B. Se prohíben expresamente las actuaciones de los particulares y empresas 

concesionarias de servicios relativas a la fijación en sus fachadas de elementos 

extraños a la naturaleza del propio elemento a proteger con este grado de protección, 

tales como tendidos aéreos de redes de energía, alumbrado o comunicación, 

señalización de tráfico, báculos de alumbrado, rótulos publicitarios, toldos, etc. Los 

elementos de señalización de las actividades que el elemento albergue, y los de 

alumbrado de sus inmediaciones, en caso de que se consideren necesarios, se 

diseñarán expresamente dentro del espíritu de respeto al elemento a proteger, a su 

carácter y a su entorno. 

C. Quedan prohibidas en los bienes con este grado de protección, aquellas 

intervenciones que, dentro de una obra de las permitidas para este grado, impliquen 

la utilización de materiales o técnicas distintas de las originales que den lugar a 

cambios de formas, colores o texturas. 

 

3.2.2. Protección arquitectónica estructural 

 

Es el grado de protección que afecta a la identidad del inmueble y a los elementos básicos 

que definen su forma de articulación, uso y ocupación del espacio. 

 

El grado de protección se extiende a la conservación estructural y de fachadas, incluyendo 

los elementos arquitectónicos visibles al exterior, así como de aquellos elementos interiores 

de valor arquitectónico, o característicos de la tipología primitiva. 

 

Las obras a efectuar en los edificios o elementos sometidos a este grado de protección serán 

las tendentes a su conservación mejorando sus condiciones de habitabilidad o uso, 
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manteniendo su configuración estructural, su envolvente exterior y sus elementos 

significativos. 

 

A. Las obras permitidas son las de restauración, conservación y consolidación, así como 

las de rehabilitación interior y exterior, con la posibilidad de eliminación o sustitución 

de los cuerpos y elementos de carácter espúreo o que constituyan impactos negativos 

sobre la edificación. 

B. En casos justificados por cambios de uso, se permitirán aquellas obras de 

reestructuración parcial que supongan mejora en las condiciones de habitabilidad del 

edificio, con exclusión de la reestructuración extrema o total con vaciado, siempre que 

se mantengan las características genéricas de la tipología estructural. 

C. Tanto en las obras de rehabilitación como en las de reestructuración parcial se permite 

el aumento de volumetría de edificio con los límites de alineación interior y altura, así 

como el resto de las condiciones, establecidas por la normativa de edificación del Plan 

General de las que este Catálogo forma parte. 

D. Se prohíben expresamente las actuaciones de los particulares y empresas 

concesionarias de servicios relativas a la fijación en sus fachadas de elementos 

extraños a la naturaleza del propio elemento catalogado con este grado de protección, 

tales como tendidos aéreos de redes de energía, alumbrado o comunicación, 

señalización de tráfico, báculos de alumbrado, rótulos publicitarios, toldos, etc. Los 

elementos de señalización de las actividades que el elemento albergue, y los de 

alumbrado de sus inmediaciones, en caso de que se consideren necesarios, se 

diseñarán expresamente dentro del espíritu de respeto al elemento catalogado, a su 

carácter y a su entorno. 

E. Quedan prohibidas en los bienes con este grado de protección, aquellas 

intervenciones que, dentro de una obra de las permitidas para este grado, impliquen 

la utilización de materiales o técnicas distintas de las originales que den lugar a 

cambios de formas, colores o texturas. 

 

3.2.3. Protección arquitectónica ambiental 

 

Corresponde a edificios que aislados o en conjunto conforman tramos o áreas de calidad, en 

buen o regular estado de conservación, aun cuando individualmente no presenten notables 

valores arquitectónicos. 

 

También a edificios que, situados en áreas de calidad media o escasa, incluso presentando 
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mal estado de conservación, reúnen constantes tipológicas interesantes. 

 

Se incluye, asimismo, a espacios urbanos de calidad destacada. 

 

El carácter de esta protección se dirige fundamentalmente al mantenimiento de las tipologías 

de fachada, cubiertas y elementos visibles al exterior. 

 

Las obras que se efectúen en los edificios, elementos o conjuntos afectados de este grado de 

protección tendrán por objeto adecuarlos a los usos y costumbres actuales sin pérdida de los 

valores ambientales y tipológicos que poseen. 

 

A. Además de las obras dirigidas al mantenimiento del edificio, se permiten las de 

rehabilitación y reestructuración; estas últimas cuando se justifique debidamente la 

inadecuación de los espacios interiores a condiciones de higiene y salubridad por 

necesidades de habitabilidad actuales. Cuando se justifique la imposibilidad de 

conservación de la fachada por estado de ruina e imposibilidad de consolidación, se 

permitirán las obras de reconstrucción, tal como se definen en el artículo 

correspondiente de las Normas Urbanísticas, con reposición obligada de los elementos 

que en ella se señalan. 

B. En las de obras de reestructuración que impliquen el vaciado del edificio y en las de 

reconstrucción, las alturas de alero coincidirán con las del edificio primitivo.  

C. Se permite la ampliación de los elementos incluidos en este nivel de protección, con 

las siguientes condiciones:  

1. No implicar aumento de ocupación en planta cuyos efectos sean visibles desde 

la vía pública. 

2. No entrar en conflicto con las condiciones de ordenanza de la zona donde se 

encuentran. 

3. Altura: No se permite incremento de altura del edificio.  

 

3.3. Protección arqueológica 
 

El régimen de protección arqueológica se rige por lo establecido con carácter general para la 

protección del patrimonio cultural establecido en la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio 

Cultural Aragonés.  

 

Con anterioridad al otorgamiento de licencia de obra u orden de ejecución municipal en un 
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área afectada por este grado de protección, para la realización de cualquier actuación o 

proyecto que pudiera provocar la pérdida de los valores arqueológicos a proteger, es 

imprescindible la obtención de Autorización Vinculante del órgano competente en materia de 

Patrimonio Cultural del Gobierno de Aragón. En este sentido, no puede ejecutarse proyecto 

alguno en un área afectada por este grado de protección sin Autorización expresa del Director 

General de Patrimonio Cultural relativa al proyecto en cuestión. 

 

Como premisa, se intentará evitar, en la medida de lo posible, el desarrollo de proyectos en 

estas áreas, si bien, a priori, no se excluye la posibilidad de ejecutar cualquier proyecto, 

siempre y cuando, el desarrollo del mismo sea compatible con el patrimonio arqueológico 

existente a consideración del órgano competente en materia de Patrimonio Cultural del 

Gobierno de Aragón. 

 

En cualquier caso, tras la aprobación definitiva del PGOU-S, a todos los yacimientos 

arqueológicos inéditos que sean conocidos con posterioridad a dicha aprobación, se les 

aplicará el grado de protección arqueológica, debiéndose incluir en el PGOU-S. 

 

3.4. Protección paleontológica 
 

El régimen de protección paleontológica se rige por lo establecido con carácter general para 

la protección del patrimonio cultural establecido en la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del 

Patrimonio Cultural Aragonés.  

 

Con anterioridad al otorgamiento de licencia de obra u orden de ejecución municipal en un 

área afectada por este grado de protección, para la realización de cualquier actuación o 

proyecto que pudiera provocar la pérdida de los valores paleontológicos a proteger, es 

imprescindible la obtención de Autorización Vinculante del órgano competente en materia de 

Patrimonio Cultural del Gobierno de Aragón. En este sentido, no puede ejecutarse proyecto 

alguno en un área afectada por este grado de protección sin Autorización expresa del Director 

General de Patrimonio Cultural relativa al proyecto en cuestión. 

 

Como premisa, se intentará evitar, en la medida de lo posible, el desarrollo de proyectos en 

estas áreas, si bien, a priori, no se excluye la posibilidad de ejecutar cualquier proyecto, 

siempre y cuando, el desarrollo del mismo sea compatible con el patrimonio paleontológico 

existente a consideración del órgano competente en materia de Patrimonio Cultural del 

Gobierno de Aragón. 
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En cualquier caso, tras la aprobación definitiva del PGOU-S, a todos los yacimientos 

paleontológicos inéditos que sean conocidos con posterioridad a dicha aprobación, se les 

aplicará el grado de protección paleontológica, debiéndose incluir en el PGOU-S. 

 

3.5. Condiciones de intervención en masías 
 

La rehabilitación de masías se ajustará a lo prescrito en los artículos 20 (respecto las que se 

ubiquen en suelo no urbanizable genérico) y 27 (respecto a las que se ubiquen en suelo no 

urbanizable especial) de las Directrices Parciales de Ordenación Territorial de la Comarca del 

Matarraña/Matarranya (Decreto 205/2008, de 21 de octubre, del Gobierno de Aragón, 

publicado en el Boletín Oficial de Aragón de 6 de noviembre de 2008) ya que tienen pleno 

valor normativo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de dicho Decreto. 

 

Las condiciones de intervención para la rehabilitación de masías son las siguientes. 

 

·  Se mantendrán las características tipológicas externas tradicionales que deben ser 

congruentes con las características del entorno. 

·  Fachadas:  

o En general, se mantendrán los huecos existentes. Excepcionalmente, se 

podrán modificar las dimensiones y posiciones de los huecos existentes 

siempre que se justifique por la implantación de un nuevo uso con los 

siguientes condicionantes: se mantendrá la composición general de las 

fachadas y se mantendrá el predominio del lleno sobre el vacío y el sentido 

vertical sobre el horizontal. 

o Se intentará mantener los mismos materiales y técnicas originales, y en caso 

de utilizar nuevos materiales éstos no distorsionarán la imagen de la edificación 

original. 

o Las fachadas mantendrán el cromatismo del paisaje. 

o En el caso de que existan elementos a preservar se tendrá especial cuidado 

en su mantenimiento. 

o Se intentará conservar el revestimiento histórico (si se conserva), si fuese 

necesario eliminarlo se volverá a aplicar un nuevo revestimiento con los 

materiales y sistemas primitivos. 

·  Cubiertas: 

o Por lo general serán inclinadas a una o dos vertientes, con pendiente inferior a 

30 % salvo que las primitivas tuviesen otra tipología en cuyo caso se adoptará. 
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o Se construirán con tejas árabes similares a las primitivas y se utilizará el mismo 

sistema de remate en la cubierta tanto lateral como frontal (aleros) que en la 

edificación original o las del entorno. 

o Las chimeneas se construirán con materiales y formas tradicionales del 

entorno. 

·  Reconstrucciones: Se reconstruirán aquellas edificaciones en que se pueda identificar 

la planta original y las características del volumen (paramentos verticales, indicios de 

cubierta, etc.). 

·  Entorno: 

o Se conservará y mejorará el espacio en el entorno de la edificación. 

o Por lo general el entorno de la edificación no se ajardinará dejándolo acabado 

en tierras o piedra original. 

o En e caso de que se realice alguna plantación la vegetación y el arbolado serán 

los propios del entorno. 

o Preferiblemente el entorno de la edificación carecerá de cerramientos o 

puertas. Cuando, por razones justificadas de funcionamiento o seguridad, 

fuese necesario instalar vallas estas serán homogéneas, sencillas, discretas y 

propias de los espacios rurales. Las vallas que limiten con zonas cultivadas o 

de vegetación natural serán permeables al paso de la fauna. 

o Si es necesario colocar una piscina se ha de evitar que este elemento 

distorsione la edificación principal utilizando para el vaso una tonalidad 

cromática parecida a los colores del entorno, pavimentando lo mínimo 

imprescindible con materiales apropiados. Los equipos de mantenimiento de la 

piscina estarán enterrados. 

·  Instalaciones e infraestructuras de los servicios: 

o Los trazados de las líneas de suministro serán preferentemente enterrados. 

o Se dotará a la edificación de los servicios de abastecimiento de agua, 

tratamiento de aguas residuales y energía eléctrica. 

o Preferiblemente se instalarán fuentes de energía alternativas.  

o En la instalación de cualquier equipo se cuidará que tenga el menor impacto 

visual posible. 

o Los depósitos de agua y fosas sépticas preferentemente se enterrarán. 
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4. TIPOS DE OBRAS E INTERVENCIONES 
 

Las diferentes categorías de protección para la edificación y el espacio urbano establecidas 

en este Catálogo requieren la consideración de distintas políticas de intervención en relación 

a sus características arquitectónicas, su estado de conservación, así como las necesidades 

de mejora de su calidad y habitabilidad. 

 

En este sentido, en el presente apartado se definen los tipos de obras o intervenciones 

posibles sobre un elemento, a los efectos de establecer la gradación de protecciones en 

función de los tipos de obras permitidas dentro de cada protección. 

 

4.1. Restauración 
 

Son obras encaminadas a recuperar el estado original de una parte o de la totalidad de un 

edificio, tanto en sus aspectos formales como estructurales o de organización espacial. 

 

4.2. Conservación 
 

Son obras dirigidas al mantenimiento de las condiciones estructurales y elementos del edificio 

en estado de salubridad, ornato exterior e interior y de las condiciones de habitabilidad de los 

espacios vivideros existentes. 

 

Quedan incluidas dentro de este apartado todas las reparaciones de los elementos 

arquitectónicos o de instalaciones que se consideren en mal estado, así como las obras de 

mantenimiento interior y exterior, como reparaciones de pisos, revocos o pinturas. 

 

4.3. Consolidación 
 

Son obras dirigidas a la recuperación, refuerzo o reparación de las estructuras existentes con 

posible sustitución parcial de éstas para asegurar la estabilidad del edificio. 

 

En los edificios incluidos en catálogo las obras deberán realizarse con los mismos materiales 

y sistemas constructivos utilizados originalmente salvo que se justifique la necesidad de 

refuerzos especiales con otro tipo de materiales, o por medidas de protección acústica, 

ambiental y energética, y de adaptación a necesidades actuales. 
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4.4. Rehabilitación 
 

a) Se entienden por obras de rehabilitación las de mejora de las condiciones de 

habitabilidad del edificio o las de su adecuación a un cambio de uso, con posible 

redistribución del espacio interior en ambos casos, pero manteniendo las 

características fundamentales de la tipología. 

b) Las obras de rehabilitación pueden alcanzar distintos grados: 

·  Rehabilitación básica de un edificio. Cuando las obras afecten a elementos 

comunes del mismo, sus condiciones de seguridad o mejora de fachadas y 

cubiertas sin alteraciones importantes en su organización general. 

·  Rehabilitación integral de un edificio. Cuando además de las obras de 

rehabilitación básica se incluyan modificaciones de patios, escaleras, 

modificación de pendiente de cubierta, incluyendo la remodelación interior de 

las viviendas o espacios habitables. 

c) En ambos tipos de rehabilitación, se permite la adecuación del espacio bajo cubierta 

a condiciones de habitabilidad o nuevos usos, así como la modificación, apertura o 

cierre de patios interiores con el fin de adaptarlos a los parámetros mínimos exigidos 

por las Normas Urbanísticas y la modificación de los elementos de comunicación 

vertical siempre que estas obras no alteren los aspectos básicos de la tipología 

edificatoria de que se trate y conserven los elementos interiores de valor arquitectónico 

singular.  

d) En los casos de rehabilitación básica o rehabilitación integral de un edificio es obligada 

la eliminación de elementos considerados impactos negativos.  

e) Dentro de la rehabilitación integral, se permite la modificación de la volumetría hasta 

alcanzar el máximo aprovechamiento permitido por las ordenanzas de edificación o 

las normas zonales, o bien el aprovechamiento bajo cubierta como espacio habitable, 

permitido con carácter general por las Normas Urbanísticas en los edificios objeto de 

rehabilitación.  

 

4.5. Reestructuración 
 

a) Se entiende por obras de reestructuración, las de transformación del espacio interior 

del edificio, incluyendo las demoliciones o sustituciones parciales de elementos 

estructurales o volumétricos. 

Se considera obras de “reestructuración parcial” las que modifiquen o eliminen 

elementos estructurantes de la edificación original en partes accesorias o secundarias 
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sin superar el 50% de la superficie total; las que eliminen elementos significativos y 

principales, o afecten a una superficie mayor del 50% se considerarán como 

“reestructuración total”. 

b) Las afecciones en fachada se limitarán a posibles nuevas aperturas de huecos, 

siguiendo los ritmos compositivos y la conformación de huecos y sus elementos de 

cierre existentes.  

De ser necesario, las obras de reestructuración podrán alcanzar hasta el vaciado 

interior del edificio con mantenimiento de fachadas exteriores y de los elementos 

arquitectónicos de carácter singular existentes en su interior. 

c) En los casos de reestructuración se exige la eliminación de elementos de impacto 

negativo añadidos en fachada, cubierta o en espacios interiores de la edificación.  

 

4.6. Reconstrucción 
 

a) Son obras dirigidas a levantar una construcción sobre un solar procedente del derribo 

de un edificio anteriormente existente con reproducción del mismo, en su forma 

exterior, y en su caso también en su organización espacial. 

b) Las obras de reconstrucción están siempre vinculadas a la reproducción de los 

elementos definitorios de las características arquitectónicas, tipológicas o ambientales 

esenciales que determinaron su protección, permitiéndose alteraciones de 

composición de fachada siempre que se mantengan las características generales 

ambientales o tipológicas y se conserven o reproduzcan los elementos arquitectónicos 

en general, exteriores o interiores, que puedan considerarse como de valor para 

mantener los caracteres ambientales del edificio.  

c) En las obras de reconstrucción no podrán reproducirse los elementos de impacto 

negativo o añadidos que desvirtúen la tipología edificatoria.  

 

4.7. Demolición 
 

Son obras dirigidas al derribo de edificios completos o parte de los mismos. 

 

4.8. Elementos de impacto negativo 
 

Deben incluirse bajo este concepto todos los elementos volumétricos o arquitectónicos 

construidos con posterioridad a la edificación original, sin interés para el carácter tipológico 

inicial o para sus posteriores desarrollos y que no puedan ser considerados como de interés 

histórico, arquitectónico o ambiental o que producen distorsiones en la edificación, afectando 
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a sus características de estética o volumétricas o de integración en el espacio en que se 

insertan. 
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5. FICHAS DEL CATÁLOGO 
 

Se incluyen cuarenta y ocho (48) fichas de bienes culturales.  

 

No se ha incluido ficha del BIC-1 “Castillo” puesto que no se ha obtenido información fidedigna 

de su ubicación dado que la única información existente es la que figura en el SIPCA. 

 

Las fichas de los yacimientos arqueológicos y paleontológicos son las proporcionadas por la 

Dirección General de Cultura y Patrimonio.  

 

Según el grado de protección en el que se encuadran, las fichas son las siguientes: 

 

1.- Protección BIC: Dos (2) fichas. 

2.- Protección de carácter arquitectónico: 

2.1.- Protección arquitectónica integral: Tres (3) fichas. 

2.2.- Protección arquitectónica estructural: Treinta y dos (32) fichas. 

2.3.- Protección arquitectónica ambiental: Cuatro (4) fichas. 

3.- Protección arqueológica: Seis (6) fichas. 

4.- Protección paleontológica: Una (1) ficha. 

 
Antes de las fichas se incluyen dos planos de localización de los distintos elementos culturales 

que recogen aquéllas, uno del término municipal y otro del núcleo urbano, y otro plano de 

ubicación de las masías. 

 

Peñarroya de Tastavins, octubre de 2018 

EL INGENIERO AUTOR, 

 

 

 

Fdo.  Alejandro Garda di Nardo 

   Ingeniero de Caminos, C. y P. 
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2.- Fichas Protección BIC 
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FICHA DE CATÁLOGO BIC-1 

 

1.- DENOMINACIÓN. 

 

Castillo. 

 

2.- LOCALIZACIÓN. 

 

Se localiza en una explanada ubicada en la parte alta del pueblo. No se ha podido determinar 

exactamente su ubicación puesto que, en la información obtenida, no se incluyen sus 

coordenadas. Se puede intuir su ubicación, pero sin tener certeza total. En el plano PO-4 se 

designa como BIC-1. 

 

3.- SITUACIÓN URBANÍSTICA. 

 

Se ubica en Suelo Urbano (SU), con la calificación del Suelo Urbano Consolidado (SU-C). 

 

4.- USO ACTUAL 

 

Sin uso 

 

5.- PROPIEDAD 

 

Municipal 

 

6.- GRADO DE PROTECCIÓN SEGÚN LEY 3/1999. 

 

Se encuentra incluida como zona arqueológica en la Orden de 17 de abril de 2006, del 

Departamento de Educación, Cultura y Deportes, por la que se aprueba la relación de Castillos 

y su localización, considerados Bienes de Interés Cultural en virtud de lo dispuesto en la 

disposición adicional segunda de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural 

Aragonés. 

 

El Régimen jurídico aplicable a los Bienes de Interés Cultural es el previsto en la sección 

Primera del Capítulo I, del Título Segundo de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio 

Cultural Aragonés, los Títulos Sexto y Séptimo de la misma, así como cuantos preceptos sean 

de aplicación general a los Bienes de Interés Cultural. 
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7.- DESCRIPCIÓN 

 

La población de Peñarroya de Tastavins surgió al raíz del castillo árabe, situado en lo ato de 

la población en el cerro denominado "La Moleta". El lugar fue reconquistado por Alfonso II, y 

donado a la orden de Calatrava en 1170. En 1280 ya le pertenecía la iglesia por decisión de 

la mitra zaragozana. Pedro IV concedió al lugar el título de villa en 1327 y en 1356 el mismo 

rey escribió a los calatravos y a los oficiales de Peñarroya confirmando la posesión del lugar. 

Desde 1361, por concesión de Pedro IV, tenía la villa Miguel Sánchez y desde 1370 García 

López de Sessé. En las guerras carlistas del siglo XIX, en 1840, fue conquistado por el general 

Espartero tras asedio. 

Sus restos se asientan sobre la cumbre del cerro de la Moleta, un enclave privilegiado que lo 

hacía casi inexpugnable. Era de gran extensión y ocupaba la casi totalidad de la cumbre, 

conserva una parte del amurallamiento exterior que nace sobre el mismo borde de las peñas, 

aunque está muy rebajado en altura. Su obra es de mampostería y argamasa y en uno de sus 

lados menores conserva restos de un torreón que debía estar reforzado con sillar en sus 

esquinas. En su interior se aprecian los basamentos de otro recinto de planta redondeada 

junto a un paredón de tapial. Algunos de estos restos podrían datar de la época de las guerras 

carlistas. 

 
Síntesis Histórica: 
 
 

·  Construcción:  

o Edad Media – S XII. 

o Edad Contemporánea  - S  XIX 

 

8.- ESTADO DE CONSERVACIÓN Y RIESGOS 

 

El estado de conservación en la actualidad es de ruina. 

 

Las actuaciones necesarias cumplirán la legislación vigente, en especial lo indicado en la Ley 

3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, que cumplirá las siguientes 

condiciones: 

 

1. Los propietarios y titulares de derechos sobre los Bienes de Interés Cultural tienen el 

deber de conservar adecuadamente el bien, facilitar el ejercicio de las funciones de 

inspección administrativa, el acceso de investigadores y la visita pública, al menos 

cuatro días al mes, en los términos establecidos reglamentariamente. 
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2. El Director General responsable de Patrimonio Cultural podrá exigir el cumplimiento 

de los anteriores deberes mediante órdenes de ejecución, que detallarán las obras, 

actuaciones u horarios de acceso pertinentes. Cuando los propietarios o titulares de 

derechos reales sobre Bienes de Interés Cultural o Conjuntos de Interés Cultural no 

ejecuten las actuaciones exigidas en el cumplimiento de las obligaciones previstas, la 

Administración competente, previo requerimiento a los interesados, deberá ordenar su 

ejecución subsidiaria. 

3. En los Bienes de Interés Cultural queda prohibida toda construcción que altere su 

carácter o perturbe su contemplación, así como la colocación de publicidad comercial 

y de cualquier clase de cables, antenas y conducciones aparentes. 

4. Las obras y demás actuaciones en los Bienes de Interés Cultural irán preferentemente 

encaminadas a su conservación, consolidación y rehabilitación y evitarán los intentos 

de reconstrucción, salvo cuando se utilicen partes originales de los mismos y pueda 

probarse su autenticidad. Si se añadiesen materiales o partes indispensables para su 

estabilidad o mantenimiento, las adiciones deberán ser reconocibles. 

5. Las restauraciones de los Bienes de Interés Cultural respetarán las aportaciones de 

todas las épocas existentes. La eliminación de alguna de ellas sólo se autorizará con 

carácter excepcional y siempre que los elementos que traten de suprimirse supongan 

una evidente degradación del bien y su eliminación fuere necesaria para permitir una 

mejor interpretación histórica del mismo. Las partes suprimidas quedarán debidamente 

documentadas. 

6. No se podrá proceder al desplazamiento o remoción de su entorno de un Bien de 

Interés Cultural, salvo que resulte imprescindible por causa de fuerza mayor y, en todo 

caso, previa autorización del Consejero del Departamento responsable de Patrimonio 

Cultural, contando con informe favorable de la Comisión Provincial del Patrimonio 

Cultural. Antes de resolver sobre la autorización, también se pedirá informe al 

ayuntamiento. 

7. La realización de obras o actividades en los Bienes de Interés Cultural o en el entorno 

de los mismos, siempre subordinada a que no se pongan en peligro los valores que 

aconsejen su conservación, deberá contar antes de la licencia municipal con 

autorización de la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural. 

8. Toda intervención sobre los bienes muebles integrantes de un Bien de Interés Cultural, 

así como la salida temporal de los mismos, está sujeta a autorización del Director 

General responsable de Patrimonio Cultural. 

9. Las autorizaciones habrán de otorgarse en el plazo de tres meses, transcurrido el cual 

sin resolver expresamente se considerarán desestimadas. 

10. No podrán otorgarse licencias ni órdenes de ejecución por los ayuntamientos para la 

realización de obras o actividades en los Bienes de Interés Cultural o en el entorno de 
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los mismos sin la previa autorización cultural, conforme a lo establecido en los 

apartados 6, 7, 8 y 9 precedentes. 

11. Las licencias y órdenes de ejecución otorgadas con incumplimiento de lo dispuesto en 

el apartado anterior serán nulas de pleno derecho y las correspondientes obras o 

actividades ilegales. En todo caso, el Consejero del Departamento responsable de 

Patrimonio Cultural podrá actuar frente a las obras y actividades ilegales en los 

términos establecidos en los apartados 12 y 13 siguientes. 

12. Son ilegales las obras y actividades realizadas en Bienes de Interés Cultural sin la 

previa autorización cultural, conforme a lo establecido en la Ley 3/1999, del Patrimonio 

Cultural Aragonés, o sin ajustarse a las determinaciones de dicha autorización, aun 

cuando cuenten con licencia u orden de ejecución del ayuntamiento correspondiente 

o con cualquier otra autorización o concesión administrativa. 

13. En cualquier tiempo, el consejero del Departamento responsable de Patrimonio 

Cultural ordenará la paralización de las obras y actividades ilegales en curso de 

ejecución y, asimismo, cuando las obras no pudieran ser legalizadas, el derribo de las 

terminadas o la reconstrucción de lo derribado. 

14. Si llegara a incoarse expediente de declaración de ruina de un Bien de Interés Cultural, 

el ayuntamiento dará audiencia al Departamento responsable de Patrimonio Cultural. 

15. En ningún caso la declaración de ruina autorizará a la demolición del Bien de Interés 

Cultural. La Administración de la Comunidad Autónoma colaborará con los municipios 

en las obras de conservación que excedan de los deberes legales del propietario. 

16. Si existiera peligro inminente, el alcalde deberá ordenar las medidas necesarias para 

evitar daños, comunicándolas al consejero del Departamento responsable de 

Patrimonio Cultural, que podrá suspender su ejecución y dictar las convenientes 

modalidades de intervención. 

17. La declaración de Bien de Interés Cultural será causa de interés social, a efectos de 

expropiación forzosa por la Administración de la Comunidad Autónoma de todos los 

bienes afectados, incluido su entorno. También podrán acordar su expropiación los 

municipios, notificando previamente este propósito al Departamento responsable de 

Patrimonio Cultural, que tendrá prioridad en el ejercicio de tal potestad. 

18. Quien trate de enajenar un Bien de Interés Cultural o un inmueble de su entorno 

delimitado en la misma declaración deberá notificarlo al Departamento responsable de 

Patrimonio Cultural, indicando precio y condiciones en que se proponga realizar la 

enajenación. Los subastadores deberán notificar igualmente y con suficiente 

antelación las subastas públicas en que se pretenda enajenar alguno de estos bienes. 

19. Dentro de los dos meses siguientes, el consejero podrá hacer uso del derecho de 

tanteo para la propia Administración de la Comunidad Autónoma, para cualquier otra 

Administración pública o para una institución sin ánimo de lucro, obligándose al pago 
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del precio simultáneamente, salvo acuerdo con el interesado en otra forma de pago. 

20. Cuando el propósito de enajenación no se hubiera notificado correctamente, el 

consejero podrá ejercer, en los mismos términos previstos para el derecho de tanteo, 

el de retracto en el plazo de seis meses a partir de la fecha en que tenga conocimiento 

fehaciente de la enajenación. 

21. Los Notarios no autorizarán ni los Registradores de la Propiedad inscribirán ningún 

acto o documento relativo a la enajenación de alguno de los inmuebles a que hacen 

referencia los apartados 18, 19 y 20 precedentes sin que se acredite haber cumplido 

cuantos requisitos en ellos se recogen.  

 

No se han detectado riesgos inminentes de deterioro del BIC. 

 

9.- DATOS CARTOGRÁFICOS 

 

9.1.- Coordenadas de situación ETRS 89 

 

Se desconocen. 

 

9.2.- Información Catastral 

 

Se desconoce. 

 

9.3.- Superficies 

 

Se desconoce. 
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10.- DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 

 

 

Lienzo de la muralla - SIPCA 

 

 

11.- NOTA 

 

La información incluida en esta ficha ha sido obtenida de SIPCA. 

 

GUITART APARICIO, Cristóbal. Castillos de Aragón. Zaragoza: Librería General, 

1977. 

Plan de Promoción y Gestión del Patrimonio Cultural Comarcal. Inventario inédito, 

Comarca del Matarraña/Matarranya, 2005. 
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FICHA DE CATÁLOGO BIC-2 

 

1.- DENOMINACIÓN. 

 

Torre e Iglesia de Santa María la Mayor. 

 

2.- LOCALIZACIÓN. 

 

Centro urbano del municipio de Peñarroya de Tastavins, en el extremo sur de la plaza de 

España. En el plano PO-4 se designa como BIC-2. 

 

3.- SITUACIÓN URBANÍSTICA. 

 

Se ubica en Suelo Urbano (SU), con la calificación del Suelo Urbano Consolidado (SU-C). 

 

4.- USO ACTUAL 

 

Uso religioso 

 

5.- PROPIEDAD 

 

Eclesiástica 

 

6.- GRADO DE PROTECCIÓN SEGÚN LEY 3/1999. 

 

De acuerdo con el Decreto 323/2001, de 4 de diciembre, del Gobierno de Aragón (BOA 26-

diciembre-2001), se ha declarado Bien de Interés Cultural (BIC) con la categoría de 

Monumento. 

 

7.- DESCRIPCIÓN 

 

Se trata de una construcción realizada en el siglo XVIII en estilo barroco de traza académica, 

y grandes proporciones, en la que destaca su elevada torre, uno de los mejores ejemplares 

del Bajo Aragón. 

 

Está construida de piedra de sillar y mampostería. 
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Estilo: 
 
Barroco-Clasicista 
 
 
Síntesis Histórica: 
 
 

·  Construcción 

o Desde: Edad Moderna-XVIII- 01/01/1727 

o Hasta: Edad Moderna-XVIII - 31/12/1759 

·  Restauración  

o Edad Contemporánea-XX: Se lleva a cabo la restauración integral de la iglesia 

y la torre, con especial incidencia en las fábricas de sillería y en las cubiertas, 

en varias fases a lo largo de los años 1990-1992 y 1994-1995. 

El artículo que se publicó en el Boletín de Historia y Geografía del Bajo Aragón en 1909 (citado 

en la bibliografía) aporta una serie de datos muy interesante acerca de su construcción. En él 

se incluyen las anotaciones referidas a este templo copiadas de los cinco libros parroquiales 

por el coadjutor de Peñarroya don Rafael Sambonete, en 1909 y remitidas a la redacción del 

Boletín. Por ellas se sabe que el año 1722 se decidió construir una nueva iglesia; el 24 de 

septiembre de 1727 se colocó su primera piedra; el 22 de abril de 1742 se bendijo el sitio que 

comprhende la nueva Fabrica de la Iglesia a fin de que en su suelo se puedan enterrar los 

cadaveres; el 18 de diciembre de 1749 se bendijo la nueva Iglesia para cuya funcion se 

dispuso una solemne Procesion con asistencia de el Capitulo y Ayuntamiento con todos los 

bezinos y Moradores de la presente villa. 

Sobre la torre indica: En tres dias del mes de Mayo de mil setecientos cinquenta y nuebe se 

puso la cruz de la nueba Torre, la que desde la cornisa inclusive y de los asientos 

correspondientes para su devida perfección fue dirigida y trabaxada por Joaquin Colera 

Maestro de Obras de la ciudad de Alcañiz por precio de ochocientas libras de moneda 

valenciana.  

 

Descripción: 

Este templo tiene tres naves de la misma altura cubiertas con bóvedas vaídas. Sobre el 

crucero se eleva una gran cúpula -con tambor- sobre pechinas. Tanto la igualdad de la altura 

de las naves como el soporte elegido incluyen a este edificio en la llamada "estela pilarista", 

cuyo máximo exponente en el Bajo Aragón lo constituye la iglesia de Santa María la Mayor de 

Alcañiz.  

 

Los soportes son de planta cruciforme y su alzado está definido por la sucesión de un elevado 
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pilar, un fragmento de entablamento y un pequeño pilar superior. Tiene también capillas 

laterales poco profundas y coro alto a los pies.  

En 1936 fue desmantelada, perdiendo sus retablos e imágenes. El retablo mayor actual fue 

realizado por los hermanos Navarro; y el retablo de la Sagrada Familia, por Urdániz.  

La torre campanario se eleva en la zona de los pies del templo, en el lado de la Epístola. Se 

construyó, en su totalidad, en sillería. Tiene tres cuerpos: los dos primeros de planta cuadrada 

y el superior, octogonal. En los dos inferiores únicamente se abren pequeñas saeteras y en el 

tercero o cuerpo de campanas se ve un vano en arco de medio punto en cada uno de sus 

lados. El cuerpo de remate, realizado también en piedra, presenta un triple escalonamiento. 

 

La fachada principal de la iglesia parroquial de Santa María la Mayor es de enormes 

dimensiones y hastial mixtilíneo. Está situada a los pies del templo. 

En su zona central, y acogida por un gran arco de medio punto, se dispone su portada. Está 

estructurada en dos pisos. Su acceso adintelado está flanqueado por pares de pilastras poco 

sobresalientes y coronado por un entablamento liso. 

En el centro del segundo cuerpo se abre una sencilla hornacina (hoy vacía). Tiene su fondo 

avenerado y está flanqueada también por pares de pilastras. Sobre ella se dispuso el escudo 

de la población: la cruz de calatrava sobre unas peñas. 

 

8.- ESTADO DE CONSERVACIÓN Y RIESGOS 

 

El estado de conservación en la actualidad del BIC es bueno sobre todo después de las 

actuaciones realizadas a final del siglo pasado. 

 

Se debe realizar las labores generales de mantenimiento y limpieza, así como de control ante 

posibles deterioros. Las actuaciones necesarias cumplirán la legislación vigente, en especial 

lo indicado en la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, que cumplirá 

las siguientes condiciones: 

 

1. Los propietarios y titulares de derechos sobre los Bienes de Interés Cultural tienen el 

deber de conservar adecuadamente el bien, facilitar el ejercicio de las funciones de 

inspección administrativa, el acceso de investigadores y la visita pública, al menos 

cuatro días al mes, en los términos establecidos reglamentariamente. 

2. El Director General responsable de Patrimonio Cultural podrá exigir el cumplimiento 

de los anteriores deberes mediante órdenes de ejecución, que detallarán las obras, 

actuaciones u horarios de acceso pertinentes. Cuando los propietarios o titulares de 
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derechos reales sobre Bienes de Interés Cultural o Conjuntos de Interés Cultural no 

ejecuten las actuaciones exigidas en el cumplimiento de las obligaciones previstas, la 

Administración competente, previo requerimiento a los interesados, deberá ordenar su 

ejecución subsidiaria. 

3. En los Bienes de Interés Cultural queda prohibida toda construcción que altere su 

carácter o perturbe su contemplación, así como la colocación de publicidad comercial 

y de cualquier clase de cables, antenas y conducciones aparentes. 

4. Las obras y demás actuaciones en los Bienes de Interés Cultural irán preferentemente 

encaminadas a su conservación, consolidación y rehabilitación y evitarán los intentos 

de reconstrucción, salvo cuando se utilicen partes originales de los mismos y pueda 

probarse su autenticidad. Si se añadiesen materiales o partes indispensables para su 

estabilidad o mantenimiento, las adiciones deberán ser reconocibles. 

5. Las restauraciones de los Bienes de Interés Cultural respetarán las aportaciones de 

todas las épocas existentes. La eliminación de alguna de ellas sólo se autorizará con 

carácter excepcional y siempre que los elementos que traten de suprimirse supongan 

una evidente degradación del bien y su eliminación fuere necesaria para permitir una 

mejor interpretación histórica del mismo. Las partes suprimidas quedarán debidamente 

documentadas. 

6. No se podrá proceder al desplazamiento o remoción de su entorno de un Bien de 

Interés Cultural, salvo que resulte imprescindible por causa de fuerza mayor y, en todo 

caso, previa autorización del Consejero del Departamento responsable de Patrimonio 

Cultural, contando con informe favorable de la Comisión Provincial del Patrimonio 

Cultural. Antes de resolver sobre la autorización, también se pedirá informe al 

ayuntamiento. 

7. La realización de obras o actividades en los Bienes de Interés Cultural o en el entorno 

de los mismos, siempre subordinada a que no se pongan en peligro los valores que 

aconsejen su conservación, deberá contar antes de la licencia municipal con 

autorización de la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural. 

8. Toda intervención sobre los bienes muebles integrantes de un Bien de Interés Cultural, 

así como la salida temporal de los mismos, está sujeta a autorización del Director 

General responsable de Patrimonio Cultural. 

9. Las autorizaciones habrán de otorgarse en el plazo de tres meses, transcurrido el cual 

sin resolver expresamente se considerarán desestimadas. 

10. No podrán otorgarse licencias ni órdenes de ejecución por los ayuntamientos para la 

realización de obras o actividades en los Bienes de Interés Cultural o en el entorno de 

los mismos sin la previa autorización cultural, conforme a lo establecido en los 

apartados 6, 7, 8 y 9 precedentes. 

11. Las licencias y órdenes de ejecución otorgadas con incumplimiento de lo dispuesto en 
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el apartado anterior serán nulas de pleno derecho y las correspondientes obras o 

actividades ilegales. En todo caso, el Consejero del Departamento responsable de 

Patrimonio Cultural podrá actuar frente a las obras y actividades ilegales en los 

términos establecidos en los apartados 12 y 13 siguientes. 

12. Son ilegales las obras y actividades realizadas en Bienes de Interés Cultural sin la 

previa autorización cultural, conforme a lo establecido en la Ley 3/1999, del Patrimonio 

Cultural Aragonés, o sin ajustarse a las determinaciones de dicha autorización, aun 

cuando cuenten con licencia u orden de ejecución del ayuntamiento correspondiente 

o con cualquier otra autorización o concesión administrativa. 

13. En cualquier tiempo, el consejero del Departamento responsable de Patrimonio 

Cultural ordenará la paralización de las obras y actividades ilegales en curso de 

ejecución y, asimismo, cuando las obras no pudieran ser legalizadas, el derribo de las 

terminadas o la reconstrucción de lo derribado. 

14. Si llegara a incoarse expediente de declaración de ruina de un Bien de Interés Cultural, 

el ayuntamiento dará audiencia al Departamento responsable de Patrimonio Cultural. 

15. En ningún caso la declaración de ruina autorizará a la demolición del Bien de Interés 

Cultural. La Administración de la Comunidad Autónoma colaborará con los municipios 

en las obras de conservación que excedan de los deberes legales del propietario. 

16. Si existiera peligro inminente, el alcalde deberá ordenar las medidas necesarias para 

evitar daños, comunicándolas al consejero del Departamento responsable de 

Patrimonio Cultural, que podrá suspender su ejecución y dictar las convenientes 

modalidades de intervención. 

17. La declaración de Bien de Interés Cultural será causa de interés social, a efectos de 

expropiación forzosa por la Administración de la Comunidad Autónoma de todos los 

bienes afectados, incluido su entorno. También podrán acordar su expropiación los 

municipios, notificando previamente este propósito al Departamento responsable de 

Patrimonio Cultural, que tendrá prioridad en el ejercicio de tal potestad. 

18. Quien trate de enajenar un Bien de Interés Cultural o un inmueble de su entorno 

delimitado en la misma declaración deberá notificarlo al Departamento responsable de 

Patrimonio Cultural, indicando precio y condiciones en que se proponga realizar la 

enajenación. Los subastadores deberán notificar igualmente y con suficiente 

antelación las subastas públicas en que se pretenda enajenar alguno de estos bienes. 

19. Dentro de los dos meses siguientes, el consejero podrá hacer uso del derecho de 

tanteo para la propia Administración de la Comunidad Autónoma, para cualquier otra 

Administración pública o para una institución sin ánimo de lucro, obligándose al pago 

del precio simultáneamente, salvo acuerdo con el interesado en otra forma de pago. 

20. Cuando el propósito de enajenación no se hubiera notificado correctamente, el 

consejero podrá ejercer, en los mismos términos previstos para el derecho de tanteo, 
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el de retracto en el plazo de seis meses a partir de la fecha en que tenga conocimiento 

fehaciente de la enajenación. 

21. Los Notarios no autorizarán ni los Registradores de la Propiedad inscribirán ningún 

acto o documento relativo a la enajenación de alguno de los inmuebles a que hacen 

referencia los apartados 18, 19 y 20 precedentes sin que se acredite haber cumplido 

cuantos requisitos en ellos se recogen.  

 

No se han detectado riesgos inminentes de deterioro del BIC. 

 

9.- DATOS CARTOGRÁFICOS 

 

9.1.- Coordenadas de situación ETRS 89 
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9.2.- Información Catastral 

 

Comprende los siguientes inmuebles y las vías públicas colindantes: 

 

 Manzana Fincas Observaciones 

BIC 01614 09  

Entorno 

01614 05 – 06 - 08 Solo fachada sobre calle 

02616 07 – 08 Solo fachada sobre calle 

02617 05 – 06 Solo fachada sobre calle 

02601 07 – 08 – 09- 10 Solo fachada sobre calle 

02600 01- 02 -03 – 04- 05 – 06 -07 Solo fachada sobre calle 

01659 01 Solo fachada sobre calle 

 

9.3.- Superficies 

 
·  Superficie ocupada por el BIC: 1.126,88 m2. 

·  Superficie de ocupación del entorno del BIC: 2.190.46 m2.  
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10.- DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 

 

 

Vista General. Noreste 

 

Vista General. Sureste 
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Vista General. Entrada 

 

Torre desde la plaza España 
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Detalle de la Torre 

 

Vista interior. Altar Mayor 
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Vista interior. Coro 

 

Detalle de pintura mural 
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ANEXO. -  DECLARACIÓN BIC 
 

Se reproduce a continuación el Decreto 323/2001, de 4 de diciembre, del Gobierno de Aragón 

(BOA 26-diciembre-2001), por el que se declara BIC a la Torre e Iglesia de Santa María la 

Mayor. 

 

 



BIC-2.- TORRE E IGLESIA DE SANTA MARÍA LA MAYOR                                                                                               14 de 14 

 



BIC-3.- SANTUARIO DE LA VIRGEN DE LA FUENTE                                                                                                       1 de 20 

FICHA DE CATÁLOGO BIC-3 

 

1.- DENOMINACIÓN. 

 

Santuario de La Virgen de la Fuente. 

 

2.- LOCALIZACIÓN. 

 

En el margen izquierdo de la carretera TE-V-3360, cerca de su intersección con la carretera 

A-1414. En el plano PO-4 se designa como BIC-3. 

 

3.- SITUACIÓN URBANÍSTICA. 

 

Se ubica en Suelo No Urbanizable (SNU), con las siguientes calificaciones: 

 

·  Suelo No Urbanizable Genérico: 

o SNU-GEP-SC1: Protección del ecosistema productivo agrario. Agricultura de 

secano. Protección de agricultura de secano 1. 

·  Suelo No Urbanizable Especial: 

o SNU-ENN-FN3: Protección de ecosistema natural. Fuentes, manantiales y 

pozos de agua. Manantial Virgen de la Fuente. 

o SNU-ESE-VP2: Protecciones sectoriales y complementarias. Vías Pecuarias. 

Paso de ganado de Peñarroya de Tastavins a la Ermita Virgen de La Fuente. 

o SNU-ESE-CP1/2: Protecciones sectoriales y complementarias. Cauces 

públicos. Rio Tastavins y barranco de La Virgen.  

o SNU-ESE-SC1: Protecciones sectoriales y complementarias. Sistema de 

comunicación e infraestructuras. Carretera TE-V-3360. 

 

4.- USO ACTUAL 

 

Uso cultural, hotelero, religioso y de servicios. 

 

En su interior alberga la oficina de turismo, el museo del cerdo, un establecimiento hotelero y 

dos ermitas, una gótica y otra barroca. La ermita gótica tiene solo uso cultural mientras que la 

barroca mantiene uso religioso. 

 

  



BIC-3.- SANTUARIO DE LA VIRGEN DE LA FUENTE                                                                                                       2 de 20 

5.- PROPIEDAD 

 

La iglesia de Abajo, destinada al culto, es de propiedad eclesiástica. El resto de las 

instalaciones es de propiedad municipal. 

 

6.- GRADO DE PROTECCIÓN. 

 

El Santuario de la Virgen de la Fuente fue declarado Bien de Interés Cultural por Decreto de 

3 de junio de 1931 del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes, publicado en la Gaceta 

de 4 de junio de 1931. 

 

Posteriormente, se publicó la Orden de 23 de enero de 2002, del Departamento de Cultura y 

Turismo, (BOA 22-febrero-2002), por la que se completa la declaración originaria de Bien de 

Interés Cultural (BIC) del denominado Santuario de la Virgen de la Fuente en Peñarroya de 

Tastavins (Teruel), conforme a la Disposición Transitoria Primera de la Ley 3/199, de 10 de 

marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 

 

7.- DESCRIPCIÓN 

 

Este santuario constituye uno de los más interesantes ejemplos de complejo arquitectónico 

religioso del Teruel Oriental. Este conjunto aparece totalmente integrado en el entorno natural 

y está constituido por un santuario medieval y otro barroco. En la zona alta se localiza la ermita 

gótica con claustro adosado al lado sur y una serie de dependencias en torno a él, entre las 

que destaca la hospedería. A pocos metros de la ermita vieja, en un nivel inferior, sobre la 

fuente se construyó en el siglo XVII (1638) un templo de estilo barroco. En el exterior, en la 

parte correspondiente al altar mayor, hay un porche con una fuente de quince caños de los 

que brota abundante agua. 

 

Estilo: 
 
Gótico – Barroco 
 
 
Síntesis Histórica: 
 
Según la tradición religiosa, en el lugar donde se encuentra la fuente y entre zarzales se 

apareció la Virgen en el siglo XIII a un pastor. En un primer momento se construyó sobre el 

lugar de la aparición una pequeña ermita que sufría constantemente las crecidas del río, lo 

que forzó la construcción de un nuevo templo en una zona más alta. Ese nuevo templo tuvo 

dos etapas constructivas diferenciadas por Santiago Sebastián: a mediados del siglo XIII se 

construye un primitivo templo románico de carácter arcaizante. Durante el segundo cuarto del 
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siglo XIV la ermita se transforma y adquiere la tipología gótica actual. En época barroca, 

coincidiendo con el gran apogeo de los santuarios marianos, en Peñarroya se decide la 

transformación del santuario se construye el edificio adosado al claustro en forma de L, donde 

actualmente se encuentra la hospedería, y se levantan los muros de contención para controlar 

las crecidas del río, lo que propicia finalmente la construcción en 1658 del nuevo templo 

barroco, esta vez sobre la fuente, símbolo mariano del lugar santo. 

 

La construcción del conjunto fue la siguiente: 

 

·  CONSTRUCCIÓN 

o Edad Media-XIII 

o Edad Media-XIII 

 

Estilo Románico. A mediados de este siglo se construye el primitivo templo, en un estilo 

románico arcaizante para la época. Los únicos restos conservados de este edificio son unas 

columnas integradas en la ermita gótica. 

 

·  REFORMA 

o Desde: Edad Media-XIV-Segundo cuarto 

o Hasta: Edad Media-XIV-Segundo cuarto 

 

Estilo Gótico, la primitiva ermita románica se reforma totalmente y adquiere la fisonomía gótica 

que se conserva en la actualidad. 

 

·  ADICIÓN DE INMUEBLES 

o Edad Moderna-XVII 

o Edad Moderna-XVII 

 

Estilo Barroco en claustro y entorno. Se construye el edificio situado sobre el claustro, donde 

actualmente se encuentra la hospedería, y los muros de contención para proteger el conjunto 

de las crecidas del río. 

 

·  ADICIÓN DE INMUEBLES 

o Desde: Edad Moderna-XVII- 01/01/1658 

o Hasta: Edad Moderna-XVII – 31/12/1658 

 

Estilo Barroco. Se construye la nueva iglesia barroca, ubicada en el lugar donde se encuentra 

la fuente y, según la leyenda, se produjo la aparición. 
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·  DAÑOS PARCIALES POR INTERVENCIÓN HUMANA 

o Desde: Edad Contemporánea-XX- 01/01/1936 

o Hasta: Edad Contemporánea-XX – 31/12/1936 

 

Se produjo el saqueo del santuario. 

 

·  RESTAURACIÓN 

o Desde: Edad Contemporánea-XX- 01/01/1986 

o Hasta: Edad Contemporánea-XX – 31/12/1986 

 

Se ejecutan trabajos de restauración de la ermita, interviniendo especialmente en la portada 

gótica y la pavimentación. Una vez finalizadas las tareas arquitectónicas, en 1986, se lleva a 

cabo la restauración del alfarje mudéjar. También se actuó sobre las fachadas del santuario 

recayentes al claustro, en las que se realizó una sustitución de los revocos. 

Descripción: 

El Santuario de Nuestra Señora de la Fuente o Virgen de la Fuente está integrado por varias 

construcciones independientes: la ermita antigua, la ermita barroca (o "iglesia de Abajo") y la 

hospedería.  

La ermita antigua tiene un gran interés tipológico: edificio de planta rectangular con testero 

recto, dividido en cinco tramos por medio de arcos diafragmas apuntados que soportan la 

techumbre de madera a dos aguas. Esta tipología está asociada a iglesias de carácter rural y 

al gótico levantino. Tiene una sola puerta abierta en el lado de la Epístola, cinco ventanas y 

un rosetón a los pies. Tanto el coro de los pies como la sacristía son añadidos posteriores.  

La ermita de la Virgen de la Fuente tiene un artesonado mudéjar. Es una  techumbre  en cinco 

tramos definidos por los arcos diafragmas apuntados que dividen la sala rectangular. 

Presentan todas su galas primorosas de arabescos alternando con estrellas, artesones y 

escudos heráldicos, policromado todo ello mágicamente; en el centro aparece la victoriosa 

cruz de Calatrava en negro, dato importantísimo para poder apreciar la fecha aproximada de 

la construcción del artesonado, pues, a todos nos consta que la Orden de Calatrava permutó 

a últimos del siglo XIV el color negro de su cruz por el encarnado y siendo así, que en el techo 

de Nuestra Señora de la Fuente la cruz de la Orden se ve pintada sólo de negro, se infiere 

por dicha circunstancia ser obra anterior al cambio. 

La iglesia barroca (ermita de abajo) del Santuario de la Virgen de la Fuente es una 

construcción de mampostería y cantería. Tiene tres naves de igual altura. Los dos primeros 
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tramos (a partir de la zona de los pies) se cubren con bóveda de arista, el tercero con una 

gran cúpula sobre pechinas, y el cuarto con una bóveda de cuarto de esfera con dos trompas. 

En este cuarto tramo (presbiterio) se dispone el retablo y altar mayor; "abrazándole", y por 

tanto en forma de "L", se construyó la sacristía (con tres bóvedas vaídas). En la mayor parte 

de la cubierta de los tramos de las naves laterales se disponen lunetos y trompas. Tiene coro 

alto a los pies, sobre arco rebajado; tanto el coro propiamente dicho como el sotocoro se 

cubren con bóveda de cañón con lunetos. El alzado de los soportes se basa en la sucesión 

de un gran pilar y del fragmento de un gran entablamento, si bien en este caso no se 

superpone un pequeño pilar como en las iglesias de la denominada "estela pilarista". El interior 

de esta iglesia fue saqueado en 1936, por lo que sus retablos e imágenes son modernas. 

Adosada a la ermita barroca se encuentra la fuente. La construcción que acoge la fuente 

presenta un pórtico definido por arcos de medio punto y rebajados. El agua mana de dieciséis 

chorros que la vierten a una gran pila rectangular. Sobre ella, se dispone un sencillo mural 

cerámico con la imagen de la Virgen de la Fuente, a la que se venera en este santuario. 

 

8.- ESTADO DE CONSERVACIÓN Y RIESGOS 

 

El estado de conservación en la actualidad del BIC es bueno. 

 

Se debe realizar las labores generales de mantenimiento y limpieza, así como de control ante 

posibles deterioros. Las actuaciones necesarias cumplirán la legislación vigente, en especial 

lo indicado en la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, que cumplirá 

las siguientes condiciones: 

 

1. Los propietarios y titulares de derechos sobre los Bienes de Interés Cultural tienen el 

deber de conservar adecuadamente el bien, facilitar el ejercicio de las funciones de 

inspección administrativa, el acceso de investigadores y la visita pública, al menos 

cuatro días al mes, en los términos establecidos reglamentariamente. 

2. El Director General responsable de Patrimonio Cultural podrá exigir el cumplimiento 

de los anteriores deberes mediante órdenes de ejecución, que detallarán las obras, 

actuaciones u horarios de acceso pertinentes. Cuando los propietarios o titulares de 

derechos reales sobre Bienes de Interés Cultural o Conjuntos de Interés Cultural no 

ejecuten las actuaciones exigidas en el cumplimiento de las obligaciones previstas, la 

Administración competente, previo requerimiento a los interesados, deberá ordenar su 

ejecución subsidiaria. 

3. En los Bienes de Interés Cultural queda prohibida toda construcción que altere su 

carácter o perturbe su contemplación, así como la colocación de publicidad comercial 
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y de cualquier clase de cables, antenas y conducciones aparentes. 

4. Las obras y demás actuaciones en los Bienes de Interés Cultural irán preferentemente 

encaminadas a su conservación, consolidación y rehabilitación y evitarán los intentos 

de reconstrucción, salvo cuando se utilicen partes originales de los mismos y pueda 

probarse su autenticidad. Si se añadiesen materiales o partes indispensables para su 

estabilidad o mantenimiento, las adiciones deberán ser reconocibles. 

5. Las restauraciones de los Bienes de Interés Cultural respetarán las aportaciones de 

todas las épocas existentes. La eliminación de alguna de ellas sólo se autorizará con 

carácter excepcional y siempre que los elementos que traten de suprimirse supongan 

una evidente degradación del bien y su eliminación fuere necesaria para permitir una 

mejor interpretación histórica del mismo. Las partes suprimidas quedarán debidamente 

documentadas. 

6. No se podrá proceder al desplazamiento o remoción de su entorno de un Bien de 

Interés Cultural, salvo que resulte imprescindible por causa de fuerza mayor y, en todo 

caso, previa autorización del Consejero del Departamento responsable de Patrimonio 

Cultural, contando con informe favorable de la Comisión Provincial del Patrimonio 

Cultural. Antes de resolver sobre la autorización, también se pedirá informe al 

ayuntamiento. 

7. La realización de obras o actividades en los Bienes de Interés Cultural o en el entorno 

de los mismos, siempre subordinada a que no se pongan en peligro los valores que 

aconsejen su conservación, deberá contar antes de la licencia municipal con 

autorización de la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural. 

8. Toda intervención sobre los bienes muebles integrantes de un Bien de Interés Cultural, 

así como la salida temporal de los mismos, está sujeta a autorización del Director 

General responsable de Patrimonio Cultural. 

9. Las autorizaciones habrán de otorgarse en el plazo de tres meses, transcurrido el cual 

sin resolver expresamente se considerarán desestimadas. 

10. No podrán otorgarse licencias ni órdenes de ejecución por los ayuntamientos para la 

realización de obras o actividades en los Bienes de Interés Cultural o en el entorno de 

los mismos sin la previa autorización cultural, conforme a lo establecido en los 

apartados 6, 7, 8 y 9 precedentes. 

11. Las licencias y órdenes de ejecución otorgadas con incumplimiento de lo dispuesto en 

el apartado anterior serán nulas de pleno derecho y las correspondientes obras o 

actividades ilegales. En todo caso, el Consejero del Departamento responsable de 

Patrimonio Cultural podrá actuar frente a las obras y actividades ilegales en los 

términos establecidos en los apartados 12 y 13 siguientes. 

12. Son ilegales las obras y actividades realizadas en Bienes de Interés Cultural sin la 

previa autorización cultural, conforme a lo establecido en la Ley 3/1999, del Patrimonio 
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Cultural Aragonés, o sin ajustarse a las determinaciones de dicha autorización, aun 

cuando cuenten con licencia u orden de ejecución del ayuntamiento correspondiente 

o con cualquier otra autorización o concesión administrativa. 

13. En cualquier tiempo, el consejero del Departamento responsable de Patrimonio 

Cultural ordenará la paralización de las obras y actividades ilegales en curso de 

ejecución y, asimismo, cuando las obras no pudieran ser legalizadas, el derribo de las 

terminadas o la reconstrucción de lo derribado. 

14. Si llegara a incoarse expediente de declaración de ruina de un Bien de Interés Cultural, 

el ayuntamiento dará audiencia al Departamento responsable de Patrimonio Cultural. 

15. En ningún caso la declaración de ruina autorizará a la demolición del Bien de Interés 

Cultural. La Administración de la Comunidad Autónoma colaborará con los municipios 

en las obras de conservación que excedan de los deberes legales del propietario. 

16. Si existiera peligro inminente, el alcalde deberá ordenar las medidas necesarias para 

evitar daños, comunicándolas al consejero del Departamento responsable de 

Patrimonio Cultural, que podrá suspender su ejecución y dictar las convenientes 

modalidades de intervención. 

17. La declaración de Bien de Interés Cultural será causa de interés social, a efectos de 

expropiación forzosa por la Administración de la Comunidad Autónoma de todos los 

bienes afectados, incluido su entorno. También podrán acordar su expropiación los 

municipios, notificando previamente este propósito al Departamento responsable de 

Patrimonio Cultural, que tendrá prioridad en el ejercicio de tal potestad. 

18. Quien trate de enajenar un Bien de Interés Cultural o un inmueble de su entorno 

delimitado en la misma declaración deberá notificarlo al Departamento responsable de 

Patrimonio Cultural, indicando precio y condiciones en que se proponga realizar la 

enajenación. Los subastadores deberán notificar igualmente y con suficiente 

antelación las subastas públicas en que se pretenda enajenar alguno de estos bienes. 

19. Dentro de los dos meses siguientes, el consejero podrá hacer uso del derecho de 

tanteo para la propia Administración de la Comunidad Autónoma, para cualquier otra 

Administración pública o para una institución sin ánimo de lucro, obligándose al pago 

del precio simultáneamente, salvo acuerdo con el interesado en otra forma de pago. 

20. Cuando el propósito de enajenación no se hubiera notificado correctamente, el 

consejero podrá ejercer, en los mismos términos previstos para el derecho de tanteo, 

el de retracto en el plazo de seis meses a partir de la fecha en que tenga conocimiento 

fehaciente de la enajenación. 

21. Los Notarios no autorizarán ni los Registradores de la Propiedad inscribirán ningún 

acto o documento relativo a la enajenación de alguno de los inmuebles a que hacen 

referencia los apartados 18, 19 y 20 precedentes sin que se acredite haber cumplido 

cuantos requisitos en ellos se recogen.  
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No se han detectado riesgos inminentes de deterioro del BIC. 

 

9.- DATOS CARTOGRÁFICOS 

 

9.1.- Coordenadas de situación ETRS 89 
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9.2.- Información Catastral 

 

Comprende los siguientes inmuebles y las vías públicas colindantes: 

 

 Manzana Fincas 

BIC 
02500 01 

02500 02 

 
 Polígono Parcela 

Entorno 

1 3  

1 4 

1 5 

1 6 

1 9006 

12 1 

12 2 

12 5 (a,b,h,i) 

 

9.3.- Superficies 

 
·  Superficie ocupada por el BIC: 3.550,50 m2. 

·  Superficie de ocupación del entorno del BIC: 51.503,48 m2. 
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10.- DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 

 

 

Vista general. Hospedería y Ermita de Arriba 

 

Ermita de Arriba 
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Detalle de ventana de la Ermita de Arriba 

 

Claustro del Santuario 
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Portón de entrada de la Ermita de Arriba desde el claustro 

 

Espacio interior de la Ermita de Arriba 
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Techumbre mudéjar de la Ermita de Arriba 

Vista General de la Ermita de Abajo 
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Portón de entrada de la Ermita de Abajo 

 

Altar Mayor de la Ermita de Abajo 
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Lateral de la Ermita de Abajo – Porches en el que se ubica la Fuente 

 

Fuente del Santuario 

 



BIC-3.- SANTUARIO DE LA VIRGEN DE LA FUENTE                                                                                                       17 de 20 

11.- BIBLIOGRAFÍA 

 

BENITO, Félix. Patrimonio Histórico de Aragón: Inventario Arquitectónico. Teruel. Zaragoza: 

Departamento de Cultura y Educación, 1991. 

 

CRIADO MAINAR, Jesús. Arquitectura gótica en la comarca del Matarraña/Matarranya. En 

LALIENA CORBERA, Carlos. (coord.). Matarranya, gentes y paisajes en la Edad Media. 

Comarca del Matarraña/Matarranya, 2016.p. 310-353. 

 

GALINDO PÉREZ, Silvia. (coord.). Aragón. Patrimonio cultural restaurado. 1984/2009: Bienes 

muebles. Zaragoza: Gobierno de Aragón, 2010. 

 

MÉNDEZ DE JUAN, José Félix et al. (coord.). Aragón. Patrimonio cultural restaurado. 

1984/2009: Bienes inmuebles. Zaragoza: Gobierno de Aragón, 2010. 

 

Plan de Promoción y Gestión del Patrimonio Cultural Comarcal. Inventario inédito, Comarca 

del Matarraña/Matarranya, 2005. 

 

SEBASTIÁN, Santiago. Inventario Artístico de Teruel y su Provincia. Madrid: Ministerio de 

Educación y Cultura, 1974. 

 

THOMSON LLISTERRI, Teresa. Patrimonio arquitectónico del Matarraña. En BENAVENTE 

SERRANO, José Antonio; THOMSON LLISTERRI, Teresa. (coord.). Comarca del Matarraña. 

Gobierno de Aragón, 2003.p. 143-178. 

 

 

 

 

 
  



BIC-3.- SANTUARIO DE LA VIRGEN DE LA FUENTE                                                                                                       18 de 20 

  



BIC-3.- SANTUARIO DE LA VIRGEN DE LA FUENTE                                                                                                       19 de 20 

ANEXO. -  DECLARACIÓN BIC 

 

Se reproduce a continuación la Orden de 23 de enero de 2002, del Departamento de Cultura 

y Turismo, (BOA 22-febrero-2002). 
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3.- Fichas Protección Arquitectónica 
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3.1.- Fichas Protección Arquitectónica Integral 

 



FICHA DE CATÁLOGO AQT-01 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Suelo Urbano Consolidado (SU-C)

Al igual que la Casa Consistorial es del último tercio del siglo XVI. A este conjunto carcelario se
accede por la pequeña puerta situada a la izquierda y a un nivel inferior del acceso al edificio
consistorial. Presenta intradós rebajado con dibujo conopial. La puerta de madera -de
considerable antigüedad- conserva gruesos herrajes. Se trata de un conjunto carcelario
estructurado en tres espacios intercomunicados: la primera estancia debió estar destinada a
vivienda del carcelero, una ventana cuadrada protegida por reja le aportaba luz y ventilación; las
otras dos eran los calabozos propiamente dichos, comunicados entre sí por un estrecho pasillo o
pasadizo excavado en la roca. Las tres estancias están cubiertas con bóveda de sillería y
conservan el suelo original de tierra. El interior muestra sus muros con la piedra vista, sin enlucir.
En cuanto a la dotación de elementos carcelarios que recuerden este uso, destaca la argolla que
se conserva en el calabozo interior. Son interesantes los graffiti que pueden observarse todavía
alrededor del acceso al primer calabozo: en el dintel y las jambas de esta puerta.

El estado de conservación es bueno. No presenta riesgos apreciables.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Cultural

C/ Ayuntamiento, 6

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Municipal

Suelo Urbano (SU)

Protección arquitectónica integral

Cárcel (AQT-01)



Condiciones de intervención

Fotografía del elemento protegido

Puerta de entrada

Interior

Los trabajos y demás actuaciones que se realicen irán encaminados a su conservación,
consolidación y restauración. 



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito



FICHA DE CATÁLOGO AQT-02 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Condiciones de intervención

C/ San Miguel, 20

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Municipal

Suelo Urbano (SU)

Protección arquitectónica integral

Iglesia de San Miguel (AQT-02)

Suelo Urbano Consolidado (SU-C)

Restos de la antigua iglesia gótica (s. XIV-XV) también conocida en el pueblo como iglesia del
Roser. Era una edificación de una sola nave y con contrafuertes, probablemente constaba de
tres tramos y ábside octogonal con cubierta de crucería. Con el deterioro del edificio, sus restos
quedaron adosados a las paredes de un corral siendo rehabilitado por el Ayuntamiento
recientemente, o convirtiéndolo en un espacio lúdico; se ha cerrado la parte del ábside e
integrado el resto de los restos de la estructura en un jardín.

El estado de conservación es bueno. No presenta riesgos apreciables.

Los trabajos y demás actuaciones que se realicen irán encaminados a su conservación,
consolidación y restauración. 

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Cultural



Fotografía del elemento protegido

Vista exterior

Detalles. Restos de antigua Iglesia



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito



FICHA DE CATÁLOGO AQT-03 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Al sur del término municipal, en la partida de Escresola, al final de un camino de tierras que parte
de la ctra. a Herbés.

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Municipal

Suelo No Urbanizable (SNU)

Protección arquitectónica integral

Ermita de Sant Llambert (AQT-03)

X = 756.858,49    Y=4.511.082,63

Coordenadas de situación (ETRS 89)

Suelo No Urbanizable Especial.                                                                                                      
Protección del Ecosistema Natural Red Natura 2000 (SNU-EEN(RN))

Se trata de un monumento que consta de una sola nave, realizado en mampostería encalada en
el año 1327. Tiene una portada de medio punto, en su fachada derecha se pueden observar
contrafuertes realizados con posterioridad al momento de su construcción original. 

El estado general no es bueno ya que presenta grietas en la fachada que están siendo
controladas pero que requieren su reparación y consoloidación para evitar que siguan creciendo.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Religioso



Condiciones de intervención

Fotografía del elemento protegido

Vista de la Ermita desde el camino

Puerta de acceso

Los trabajos y demás actuaciones que se realicen irán encaminados a su conservación,
consolidación y restauración. 



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito

Contrafuertes
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3.2.- Fichas Protección Arquitectónica Estructural 
 



FICHA DE CATÁLOGO AQT-04 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Suelo Urbano Consolidado (SU-C)

La construcción del conjunto consistorial se remonta al siglo XVI, pero ha sido objeto de
profundas reformas, aunque todavía mantiene elementos singulares: su antigua cárcel, su arco
de acceso y una interesante ventana. El acceso se hace a través de un arco de medio punto con
amplio dovelaje a la que se accede a través de una pequeña escalinata de sillar que da acceso a
un zaguán. A su izquierda se abre un sencillo vano adintelado y a continuación la pequeña
puerta de la cárcel, sobre la que se dispone una hermosa ventana con sus jambas decoradas y
dintel con dibujo conopial. Las hojas de sus ventanos están talladas con motivos decorativos
romboidales. Bajo esta ventana se localiza un sillar con un escudo que muestra los elementos
heráldicos de la población. En la parte superior se desarrolla un gran balcón corrido, elemento
infrecuente en las casas consistoriales que debió añadirse posteriormente, comparte las
características de otros muchos balcones de la población: muy sobresaliente y con barandilla de
madera. En la actualidad es un edificio de tres plantas de altura y construcción de sillería vista y
tapial encalado

El estado de conservación es bueno. Se deberían eliminar las líneas aéreas existentes. No
presenta riesgos apreciables.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Administrativo

C/ Ayuntamiento,7

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Municipal

Suelo Urbano (SU)

Protección arquitectónica  estructural

Casa Consistorial (AQT-04)



Condiciones de intervención

Fotografía del elemento protegido

Las obras permitidas son las de restauración, conservación y consolidación, así como las de
rehabilitación, con la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elementos de
carácter espúreo o que constituyan impactos negativos sobre la edificación.

Vista principal de la fachada de la Casa Consistorial

Detalle de la ventana, la puerta y el balcón.



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito



FICHA DE CATÁLOGO AQT-05 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Condiciones de intervención

Pza/ La Fuente

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Municipal

Suelo Urbano (SU)

Protección arquitectónica estructural

Fuente y lavadero (AQT-05)

Suelo Urbano Consolidado (SU-C)

Ubicados en un espacio semiabierto, bajo la lonja del siglo XV que sustenta la plaza del
Ayuntamiento y que tiene anexa la escalinata que sube hasta la plaza. Posee dos pilones de
lavar. La lonja es de dos arcos de sillería, uno apuntado y el otro de medio punto y parcialmente
cegado. En la enjuta entre los arcos aparece un relieve enmarcado, con escudo de la villa y la
cruz de la Orden de Calatrava. Contiguo a los arcos de la lonja está la fuente que es una
construcción con arco ojival y bóveda de cañón apuntada. El material que destaca es la piedra.

El estado de conservación es bueno. No presenta riesgos apreciables.

Las obras permitidas son las de restauración, conservación y consolidación, así como las de
rehabilitación, con la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elementos de
carácter espúreo o que constituyan impactos negativos sobre la edificación.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Fuente y lavadero 



Fotografía del elemento protegido

Vista de los arcos del lavadero y escudo

Detalle de la Fuente

Interior del lavadero



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito



FICHA DE CATÁLOGO AQT-06 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Suelo Urbano Consolidado (SU-C)

El portal -que posibilita el tránsito viario- parece ser que es el único testigo del recinto amurallado
con el que contó Peñarroya. Sería, por tanto, el resultado de la remodelación de una antigua
puerta de muralla, posiblemente del siglo XIV. Posteriormente, en el siglo XVIII se construyó una
capilla que contiene un oratorio dedicado a la Virgen del Carmen. Se trata de una construcción
realizada en sillería y mampostería, revocado y pintada de blanco, a excepción del arco y las
esquinas que se conservan en sillar visto. Extramuros presenta un arco sencillo de medio punto;
parte alta ciega con pequeña hornacina, conserva un escudo en su clave y la fecha de 1763.
Intramuros tiene dos arcos de medio punto, uno para pasar y el superior para abrir las capillas,
con puerta de madera calada; posee la rosca de ladrillo y jambas de sillar. La escalera se sitúa
en el lateral, por el interior del recinto de la ermita. Corona toda la edificación (intramuros y
extramuros) un alero definido por doble hilera de ladrillo en esquina.

El estado de conservación exterior es bueno si bien deben retirarse los cables y demás
mobiliario existente. No presenta riesgos apreciables.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Religioso

C/ Bajada del Carmen, 38

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Eclesiastico

Suelo Urbano (SU)

Protección arquitectónica estructural

Capilla de la Virgen del Carmen (AQT-06)



Condiciones de intervención

Fotografía del elemento protegido

Vista general intramuros

Vista general extrtramuros

Las obras permitidas son las de restauración, conservación y consolidación, así como las de
rehabilitación, con la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elementos de
carácter espúreo o que constituyan impactos negativos sobre la edificación.



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito



FICHA DE CATÁLOGO AQT-07 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Condiciones de intervención

Suelo Urbano Consolidado (SU-C)

Construcción con un gran arco de medio punto de sillería con la cruz de la Orden de Calatrava
esculpida.

El estado de conservación es bueno. No presenta riesgos apreciables.

Las obras permitidas son las de restauración, conservación y consolidación, así como las de
rehabilitación, con la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elementos de
carácter espúreo o que constituyan impactos negativos sobre la edificación.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Sin uso - ornamental

C/ Carmen (frente al nº 8)

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Municipal

Suelo Urbano (SU)

Protección arquitectónica estructural

Font Nova (AQT-07)



Fotografía del elemento protegido

Ventana gráfica con la ubicación del ámbito

Vista general



FICHA DE CATÁLOGO AQT-08 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Condiciones de intervención

C/ Zaragoza, 24

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Privada

Suelo Urbano (SU)

Protección arquitectónica estructural

Casa La Faito (AQT-08)

Suelo Urbano Consolidado (SU-C)

Edificio en chaflán. Portada en arco de medio punto; sobre ella aparece un pequeño balcón de
vuelo de piedra moldurada y rejería, en el primer piso. En el segundo piso, gran balconada
corrida de madera en vuelo y barandilla, con tejadillo también de madera. Culmina el conjunto un
gran alero de madera que recorre todo el edificio. La fachada de la calle Fuente presenta dos
vanos: uno es un balcón encuadrado en el muro con moldura conopial, y otro es una ventana
adintelada con alféizar. Aparece también otro balcón corrido de madera, más pequeño. La
construcción es de sillería.

El estado de conservación exterior es mejorable ya que precisa la limpieza de los sillares y la
eliminación de los cables y demás mobiliario existente. Así mismo sería conveniente la
restauración de los aleros y balcones.No presenta riesgos apreciables.

Las obras permitidas son las de restauración, conservación y consolidación, así como las de
rehabilitación, con la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elementos de
carácter espúreo o que constituyan impactos negativos sobre la edificación.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Vivienda



Fotografía del elemento protegido

Vista desde la calle San Miguel

Vista desde la calle Zaragoza



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito



FICHA DE CATÁLOGO AQT-09 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Condiciones de intervención

Suelo Urbano Consolidado (SU-C)

Casa solariega (S. XVI) construida en piedra de sillería, de cuatro plantas y gran alero de
madera. Tiene dos portadas con arco de medio punto, una de ellas con escudo. En la fachada se
abren nueve huecos, cuya solución da movilidad y riqueza a la misma. Dos de los más altos
tienen balcón de madera. En el tercer piso el balcón es de forja. El resto de los huecos presentan
alféizar de cantería. Por otra parte, en la parte posterior, la fachada que recae a la calle Teruel
presenta balcones de hierro ricamente trabajados, algunos de ellos curvos, y un gran alero.

El estado de conservación exterior es bueno siendo únicamente necesario trabajos de limpieza y
mantenimiento. No presenta riesgos apreciables.

Las obras permitidas son las de restauración, conservación y consolidación, así como las de
rehabilitación, con la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elementos de
carácter espúreo o que constituyan impactos negativos sobre la edificación.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Vivienda

C/ Zaragoza, 23

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Privada

Suelo Urbano (SU)

Protección arquitectónica estructural

Casa Palomo (AQT-09)



Fotografía del elemento protegido

Vista desde c/ Zaragoza

Detalle de balcón y huecos



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito

Detalle de puerta



FICHA DE CATÁLOGO AQT-10 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Condiciones de intervención

C/ Ayuntamiento, 2

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Privada

Suelo Urbano (SU)

Protección arquitectónica estuctural

Casa Tarrana o Donfelises (AQT-10)

Suelo Urbano Consolidado (SU-C)

Edificio en esquina, que posee tres fachadas y cubierta a dos aguas de grandes aleros. Fachada
principal: portada de medio punto descentrada y ventana en planta principal con alféizar
moldurado; segunda planta con balcón de madera torneada; planta tercera con alféizar
moldurado y dintel que dibuja una moldura conopial de la misma factura que el hueco del balcón.
La fachada lateral tiene ventanas y un gran balcón con balaustrada de madera. La construcción
es de sillería

El estado de conservación exterior es bueno siendo únicamente necesaria la retirada de algún
cable sujeto a la fachada. No presenta riesgos apreciables.

Las obras permitidas son las de restauración, conservación y consolidación, así como las de
rehabilitación, con la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elementos de
carácter espúreo o que constituyan impactos negativos sobre la edificación.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Vivienda



Fotografía del elemento protegido

Vista general desde la calle Ayuntamiento

Detalle de balcón y huecos



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito



FICHA DE CATÁLOGO AQT-11 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Condiciones de intervención

C/ Tapias, 1

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Privada

Suelo Urbano (SU)

Protección arquitectónica estructural

Casa Ximeta (AQT-11)

Suelo Urbano Consolidado (SU-C)

Edificio en chaflán de cuatro alturas. Su extremo se asoma a la plaza del ayuntamiento. Destaca
el vértice en forma de proa. Posee un gran alero en forma de hastial de más de 1 m. de vuelo
que cobija dos prominentes solanares (balcones corridos) que hacen esquina, con barandilla de
madera. La construcción es de sillería. Está encalado, excepto en las esquinas, en las que
aparece sillar a cara vista.

El estado de conservación exterior es bueno siendo únicamente necesaria la retirada de algún
cable sujeto a la fachada, un nuevo encalado y el mantenimiento de los balcones, puertas y
aleros. No presenta riesgos apreciables.

Las obras permitidas son las de restauración, conservación y consolidación, así como las de
rehabilitación, con la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elementos de
carácter espúreo o que constituyan impactos negativos sobre la edificación.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Vivienda



Fotografía del elemento protegido

Vista general desde c/ Ayuntamiento

Detalles de balconada



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito



FICHA DE CATÁLOGO AQT-12 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Condiciones de intervención

Suelo Urbano Consolidado (SU-C)

Construcción en forma de quilla entre dos calles de distinta cota. Tiene tres plantas. Planta
primera: portada, igual que todas, más un vano rectangular adintelada de madera. Planta
segunda: vano adintelado enmarcado por sillares y alféizar moldurado. En la tercera planta
aparece un ventanuco. Culmina el conjunto un alero de madera. 

El estado de conservación exterior es mejorable ya que precisa la limpieza de los sillares y la
eliminación de los cables y demás mobiliario existente. Así mismo sería conveniente la
restauración de los aleros y balcones.No presenta riesgos apreciables.

Las obras permitidas son las de restauración, conservación y consolidación, así como las de
rehabilitación, con la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elementos de
carácter espúreo o que constituyan impactos negativos sobre la edificación.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Vivienda

C/ Del Sol, 51

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Privada

Suelo Urbano (SU)

Protección arquitectónica estructural

Casa c/ Sol (AQT-12)



Fotografía del elemento protegido

Vista General

Puerta de entrada



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito



FICHA DE CATÁLOGO AQT-13 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Condiciones de intervención

Suelo Urbano Consolidado (SU-C)

Edificio de tres plantas situado entre medianerías. Fachada principal: acceso a través de portada
de sillería con arco de medio punto. Balcones en planta principal de rejería de hierro. La
construcción es en mampostería encalada.

El estado de conservación exterior es mejorable ya que precisa un nuevo encalado y la
eliminación de los cables aéreos. No presenta riesgos apreciables.

Las obras permitidas son las de restauración, conservación y consolidación, así como las de
rehabilitación, con la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elementos de
carácter espúreo o que constituyan impactos negativos sobre la edificación.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Vivienda

C/ Baja, 10

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Privada

Suelo Urbano (SU)

Protección arquitectónica estructural

Casa c/ Baja (AQT-13)



Fotografía del elemento protegido

Vista desde la Plaza España

Detalle de balcón y huecos



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito



FICHA DE CATÁLOGO AQT-14 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

C/ Zaragoza, 31

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Privada

Suelo Urbano (SU)

Protección arquitectónica estructural

Pastelería - Horno (AQT-14)

Suelo Urbano Consolidado (SU-C)

El antiguo horno se encuentra situado en la planta baja de un edificio de dos alturas, de planta
irregular rectangular construida en mampostería posteriormente enlucida y pintada en blanco. El
vano de acceso a la dependencia se sitúa bajo un voladizo sostenido con dos columnas de
piedra y vigas de madera. La fachada onsta de un falso arco de medio punto. El elemento es un
horno no giratorio que conserva las dos portezuelas que acceden a las cámaras, la inferior da
acceso a la cámara donde se introducía el combustible, mientras que el portón superior accede a
la amplia cámara abovedada construida en ladrillo refractario (S. XIX)

El estado de conservación del edificio es bueno. El horno está en buen estado pero no en uso.
No presenta riesgos apreciables.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Panadería - El horno no está en uso.



Condiciones de intervención

Fotografía del elemento protegido

Edificio de entrada a la panadería

Cámara de leña del Horno

Las obras permitidas son las de restauración, conservación y consolidación, así como las de
rehabilitación, con la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elementos de
carácter espúreo o que constituyan impactos negativos sobre la edificación.



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito



FICHA DE CATÁLOGO AQT-15 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Condiciones de intervención

C/ Castillo, 17 

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Privada

Suelo Urbano (SU)

Protección arquitectónica estructural

Casa c/ Castillo  (AQT-15)

Suelo Urbano Consolidado (SU-C)

Construcción de sillería de tres plantas en forma de quilla entre dos calles de distinta cota. En la
planta primera está la portada es igual que todas más un vano rectangular adntelada de madera,
en la segunda el vano adintelado enmarcado por sillares y alféizar modulado, en la tercera
aparece un ventanuco. Culmina el conjunto un alero de madera.

El estado de conservación exterior noes bueno, está en mal estado de conservación pero,
aparentementen no presenta riesgos graves.

Las obras permitidas son las de restauración, conservación y consolidación, así como las de
rehabilitación, con la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elementos de
carácter espúreo o que constituyan impactos negativos sobre la edificación.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Vivienda



Fotografía del elemento protegido

Vista de la casa



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito



FICHA DE CATÁLOGO AQT-16 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Condiciones de intervención

Suelo Urbano Consolidado (SU-C)

La fábrica se disponía en la planta inferior de un edificio de dos alturas levantado sobre planta
rectangular. El edificio se construye en mampostería y se presenta al exterior enlucido y pintado.
Se termina con una cubierta a doble vertiente realizada en tejas de tipo árabe. La planta inferior,
donde se ubicaba fábrica, dispone de dos vanos de acceso y uno de iluminación, todos ellos
adintelados. Las otras plantas disponen vanos de diferente forma y tamaño, dos de ellos con
balcón de forja. El edificio ha sido remodelado y adaptado para cumplir con su actual función de
vivienda.

El estado de conservación es bueno. No presenta riesgos apreciables.

Las obras permitidas son las de restauración, conservación y consolidación, así como las de
rehabilitación, con la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elementos de
carácter espúreo o que constituyan impactos negativos sobre la edificación.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Vivienda

C/ Zaragoza, 2

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Privada

Suelo Urbano (SU)

Protección arquitectónica estructural

Fábrica de Fideos (AQT-16)



Fotografía del elemento protegido

Ventana gráfica con la ubicación del ámbito

Vista exterior de la casa



FICHA DE CATÁLOGO AQT-17 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Condiciones de intervención

En la parte alta del pueblo

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Municipal

Suelo Urbano (SU)

Protección arquitectónica ambiental

Depósito de agua (AQT-17)

Suelo Urbano Consolidado (SU-C)

Depósito de planta circular está construido en hormigón. Un vestíbulo del mismo material y
planta rectangular se encuentra adosado para acceso al elemento. Figura grabada la fecha de
construcción del edificio 1933.

El estado de conservación es bueno. No presenta riesgos apreciables.

Las obras que se efectúen en los edificios, elementos o conjuntos afectados de este grado de
protección tendrán por objeto adecuarlos a los usos y costumbres actuales sin pérdida de los
valores ambientales y tipológicos que poseen. Además de las obras dirigidas al mantenimiento
del edificio, se permiten las de rehabilitación y reestructuración, y reconstrucción previa
justificación con las condiciones en las Normas Urbanística.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Depósito de agua en uso.



Fotografía del elemento protegido

Ventana gráfica con la ubicación del ámbito

Vista exterior del depósito



FICHA DE CATÁLOGO AQT-18 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Condiciones de intervención

Desde un camino que sale de la TE-V-3360 a 0,5 km del pueblo

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Municipal

Suelo No Urbanizable (SNU)

Protección arquitectónica estructural

Font dels Avellaners (AQT-18)

Coordenadas de situación (ETRS 89)

X =  756.715   Y= 4.517.094

Suelo No Urbanizable Especial.  Protección del ecosistema natural. Fuentes, manatiales y pozos 
de agua (SNU-ESE(FN5))

El conjunto de la Font dels Avellaners (S.XIX) está formado por un lavadero con una estructura
edificada que lo cobija, una sencilla fuente-abrevadero, y una balsa.

Estado bueno de conservación. No presenta riesgos.

Las obras permitidas son las de restauración, conservación y consolidación, así como las de
rehabilitación, con la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elementos de
carácter espúreo o que constituyan impactos negativos sobre la edificación.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Zona de esparcimiento



FICHA DE CATÁLOGO AQT-19 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Suelo No Urbanizable Especial.                                                                                                      
Protecciones sectoriales y complementarias. Cauce Público. (SNU-ESE(CP1))

Azud de hormigón con planta recta que tiene 18,00 m de longitud, 0,40 m de anchura y 1,7 m de
altura. Una serie de agujeros excavados en la roca podrían pertenecer a una antigua pasarela
asociada a la azud. En la actualidad ha sido revestido de bloques de piedra.

Estado bueno de conservación ya que ha sido resturado recientemente. No presenta riesgos.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Azud.

Junto al Santuario de la Virgen de la Fuente.

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Pública

Suelo No Urbanizable (SNU)

Protección arquitectónica estructural

Azud del molino Nuevo (AQT-19)

X = 755.887   Y= 4.517.712

Coordenadas de situación (ETRS 89)



FICHA DE CATÁLOGO AQT-20 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Condiciones de intervención

En el antiguo camino de Fuenteespalda, detrás del Santuario de la Virgen de la Fuente.

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Pública

Suelo No Urbanizable (SNU)

Protección arquitectónica estructural

Puente del camino a Fuentespalda (AQT-20)

X =755.993   Y= 4.517.675

Coordenadas de situación (ETRS 89)

Suelo No Urbanizable Especial.                                                                                                      
Protecciones sectoriales y complementarias. Cauce Público. (SNU-ESE(CP1))

El puente (S. XVIII) que se situaba en el inicio del antiguo camino a Fuentespalda es un sencillo
arco demedio punto adovelado realizado en mampostería con dos muretes que consolidan los
laterales. Este está delimitado a ambos lados por pretiles de piedra.

Estado bueno de conservación. No presenta riesgos.

Las obras permitidas son las de restauración, conservación y consolidación, así como las de
rehabilitación, con la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elementos de
carácter espúreo o que constituyan impactos negativos sobre la edificación.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Puente de paso peatonal.



Fotografía del elemento protegido

Alzado del puente

Camino sobre el puente



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito



FICHA DE CATÁLOGO AQT-21 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Suelo No Urbanizable Especial.                                                                                                      
Protecciones sectoriales y complementarias. Cauce Público. (SNU-ESE(CP1))

El puente (S. XX) de la antigua carretera se construye sobre el río Tastavins y se realiza en
sillares bien trabajados. Consta de dos amplios arcos de medio punto adovelados que se unen a
la parte superior mediante cinco arquillos de medio punto cada uno, creando una estructura
calada. Por la parte superior discurre la antigua carretera, a cuyos lados se sitúan pretiles de
piedra que cumplen la función de quitamiedos. Hoy no se permite el paso de vehículos.

Estado bueno de conservación ya que ha sido resturado recientemente. No presenta riesgos.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Puente de paso peatonal.

Junto al Santuario de la Virgen de la Fuente.

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Pública

Suelo No Urbanizable (SNU)

Protección arquitectónica estructural

Puente (AQT-21)

X = 755.900,28   Y= 4.517.718,46

Coordenadas de situación (ETRS 89)



Condiciones de intervención

Fotografía del elemento protegido

Vista aguas arriba del puente

Vista del tablero

Las obras permitidas son las de restauración, conservación y consolidación, así como las de
rehabilitación, con la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elementos de
carácter espúreo o que constituyan impactos negativos sobre la edificación.



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito

Detalle del arco y los arquillos



FICHA DE CATÁLOGO AQT-22 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

X = 755.762  Y=4.517.606

Suelo No Urbanizable Genérico.  Protecciones agricultura de regadío (SNU-GEP(RG1))

El Molino de Marcobal cesó su uso hace más de 50 años. Se ubicaba en un edificio de planta
rectangular, construido en piedra y terminado con una cubierta a doble vertiente realizada al
exterior con teja de tipo árabe. El edificio se levanta en tres alturas. Apenas presenta vanos,
destinándose uno de ellos para el acceso, ubicado en la fachada principal, adintelado y sin
ornamentación. En cuanto al resto de los vanos de iluminación, estos son pequeños, escasos y
se disponen irregularmente. Al no haber sido posible acceder a su interior, se ignora si éste
conserva todavía su maquinaria. (Final S. XVIII)

Estado prácticamente en ruina. Presenta riesgo de desaparición.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Sin uso

Frente al Santuario de la Virgen de la Fuente, al otro lado de la carretera.

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Privada

Suelo No Urbanizable (SNU)

Protección arquitectónica estructural

Molino de Marcobal (AQT-22)

Coordenadas de situación (ETRS 89)



Condiciones de intervención

Fotografía del elemento protegido

Vista posterior

Las obras que se efectúen en los edificios, elementos o conjuntos afectados de este grado de
protección tendrán por objeto adecuarlos a los usos y costumbres actuales sin pérdida de los
valores ambientales y tipológicos que poseen. Además de las obras dirigidas al mantenimiento
del edificio, se permiten las de rehabilitación y reestructuración, y reconstrucción previa
justificación con las condiciones en las Normas Urbanística.



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito

Vista frontal



FICHA DE CATÁLOGO AQT-23 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Situado en el margen derecho del río Tastavíns, a 1,5 km al noreste de la población.

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Privada

Suelo No Urbanizable (SNU)

Protección arquitectónica estructural

Noria-1 (AQT-23)

Coordenadas de situación (ETRS 89)

X = 755.095,75  Y=4.516.715,65

Suelo No Urbanizable Especial.  Protecciones sectoriales y complementarias. Cauces Públicos 
(SNU-ESE(CP1))

Conserva prácticamente toda la maquinaria, incluso el eje al que se sujetaba la caballería. El
pozo, que dispone de una entrada lateral rematada por una plataforma para las instalaciones,
tiene unos 4,00 m de diámetro y 8,00 m de profundidad, y está construido con mampostería
trabada con argamasa. Situado en el margen derecho del río Tastavíns.

Estado prácticamente en ruina. Presenta riesgo de desaparición.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Sin uso



Condiciones de intervención

Fotografía del elemento protegido

Maquinaria de la Noria

Las obras permitidas son las de restauración, conservación y consolidación, así como las de
rehabilitación, con la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elementos de
carácter espúreo o que constituyan impactos negativos sobre la edificación.



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito

Acequia de desague del pozo



FICHA DE CATÁLOGO AQT-24 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Condiciones de intervención

X = 755.062,00     Y= 4.516.339,20

Suelo No Urbanizable Especial.  Protecciones sectoriales y complementarias. Cauces Públicos 
(SNU-ESE(CP1))

El pozo, construido con mampostería trabada con argamasa, tiene unos 4,00 m de diámetro y
una profundidad de unos 6,00 m. La maquinaria se extrajo y restaurada se ha instalado en el
pueblo.

Se ha extraido la maquinaria y abandonado el pozo.

Las obras permitidas son las de restauración, conservación y consolidación, así como las de
rehabilitación, con la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elementos de
carácter espúreo o que constituyan impactos negativos sobre la edificación.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Sin uso

Situado en el margen derecho del río Tastavíns, a 1,5 km al noreste de la población.

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Privada

Suelo No Urbanizable (SNU)

Protección arquitectónica estructural

Noria-2 (AQT-24)

Coordenadas de situación (ETRS 89)



Fotografía del elemento protegido

Zona en la que se ubicaba la Noria

Noria instalada en la c/ Castillo



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito



FICHA DE CATÁLOGO AQT-25 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Situado en el margen derecho del río Tastavíns, a 2,5 km al noreste de la población.

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Privada

Suelo No Urbanizable (SNU)

Protección arquitectónica estructural

Noria-3 (AQT-25)

Coordenadas de situación (ETRS 89)

X = 755.217,78  Y=4.516.124,49

Suelo No Urbanizable Especial.  Protecciones sectoriales y complementarias. Cauces Públicos 
(SNU-ESE(CP1))

Conserva la maquinaria primitiva, e incluso sigue extrayéndose agua en la actualidad por medio
de una bomba. El pozo, de unos 4,00 m de diámetro y 6,00 m de profundidad, está construido
con mampostería recibida con argamasa.

Con un bombeo se está utilizando. La maquinaria antigua está en mal estado. Presenta riesgo de
desaparición.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Riego



Condiciones de intervención

Fotografía del elemento protegido

Balsa de acumulación

Restos de antigua maquinaria de la noria

Las obras permitidas son las de restauración, conservación y consolidación, así como las de
rehabilitación, con la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elementos de
carácter espúreo o que constituyan impactos negativos sobre la edificación.



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito



FICHA DE CATÁLOGO AQT-26 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Ctra A-1414- Partida Comellas desvío entre Fuentespalda y Peñarroya

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Privada

Suelo No Urbanizable (SNU)

Protección arquitectónica estructural

Molí Nou (AQT-26)

Coordenadas de situación (ETRS 89)

X = 756.067,30  Y=4.518.588,86

Suelo No Urbanizable Especial.  Protecciones sectoriales y complementarias. Cauces Públicos 
(SNU-ESE(CP1))

Antiguo molino harinero del siglo XIX el edificio, remodelado para alojamiento turístico, tiene un
notable aspecto. De la obra primitiva aún se conserva la balsa, parte de la maquinaria y la
acequia. Situado en el margen derecho del río Tastavíns y asociado con el azud del Molino
Nuevo de Peñarroya.

Rehabilitado como establecimiento hotelero se encuentra en buen estado. Sin riesgos aparentes.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Establecimiento hotelero



Condiciones de intervención

Fotografía del elemento protegido

Ventana gráfica con la ubicación del ámbito

Vista general

Las obras permitidas son las de restauración, conservación y consolidación, así como las de
rehabilitación, con la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elementos de
carácter espúreo o que constituyan impactos negativos sobre la edificación.



FICHA DE CATÁLOGO AQT-27 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Condiciones de intervención

Coordenadas de situación (ETRS 89)

Suelo No Urbanizable Especial.                                                                                                      
Protecciones sectoriales y complementarias. Cauce Público. (SNU-ESE(CP1))

Formado por un arco carpanel abovedado, está construido en piedra con argamasa.

Estado bueno de conservación. No presenta riesgos.

Las obras permitidas son las de restauración, conservación y consolidación, así como las de
rehabilitación, con la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elementos de
carácter espúreo o que constituyan impactos negativos sobre la edificación.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Puente de paso del carretera.

En el p.k. 18 de la carretera a Herbés.

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Pública

Suelo No Urbanizable (SNU)

Protección arquitectónica estructural

Puente de las aguas (AQT-27)

X = 755.749   Y= 4.515.791



Fotografía del elemento protegido

Ventana gráfica con la ubicación del ámbito

Vista general del Puente



FICHA DE CATÁLOGO AQT-28 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Condiciones de intervención

En la carretera a Herrbés, a dos kilómetros de la población.

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Pública

Suelo No Urbanizable (SNU)

Protección arquitectónica estructural

Puente de la carretera (AQT-28)

X = 755.259,41   Y= 4.514.167,29

Coordenadas de situación (ETRS 89)

Suelo No Urbanizable Especial.                                                                                                      
Protecciones sectoriales y complementarias. Cauce Público. (SNU-ESE(CP1))

De un solo arco, de medio punto, construido con sillería de buena factura, el resto de la obra, de
mampostería, ha sido reparado recientemente con hormigón. Con tablero plano, tiene unos 35 m
de longitud, 5 m de anchura y 20 m de altura sobre el río Tastavíns.

Estado bueno de conservación. No presenta riesgos.

Las obras permitidas son las de restauración, conservación y consolidación, así como las de
rehabilitación, con la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elementos de
carácter espúreo o que constituyan impactos negativos sobre la edificación.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Puente de paso peatonal.



Fotografía del elemento protegido

Ventana gráfica con la ubicación del ámbito

Vista general



FICHA DE CATÁLOGO AQT-29 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Fuente en desuso

X = 756.094   Y= 4.515.791

Coordenadas de situación (ETRS 89)

Suelo No Urbanizable Especial.                                                                                                      
Protecciones sectoriales y complementarias. Fuentes, manantiales y pozos. (SNU-EEN(FN-8))

Conjunto conformado por una fuente y una balsa. La fuente se construye en argamasa y consta
de una bóveda de cañón a partir de un arco de medio punto adovelado. En el muro del fondo de
la bóveda se sitúa el caño de la fuente, consistente en un hueco horadado en el propio muro.
Bajo éste se colocan unas piedras que cumplen la función de desagüe. A ambos lados de la
bóveda se realizan mediante argamasa y piedra dos bancos. Junto a la fuente se realiza una
balsa de gran tamaño. Se construye sobre planta irregular tomando como material la piedra,
teniendo en su parte superior una hilada de sillares de gran tamaño, bien trabajados y encajados
unos con otros. Una escalinata realizada en el propio muro permite el descenso al interior de
dicha balsa. (S. XVI)

En un camino que parte a la izquierda de la carretera a Herbés pasado el polígono Industrial.

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Municipal

Suelo No Urbanizable (SNU)

Protección arquitectónica estructural

Balsa dels Fontanals (AQT-29)



Estado de conservación y riesgos

Condiciones de intervención

Fotografía del elemento protegido

Estado bueno de conservación.  Recientemente restaurada. No presenta riesgos.

Las obras permitidas son las de restauración, conservación y consolidación, así como las de
rehabilitación, con la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elementos de
carácter espúreo o que constituyan impactos negativos sobre la edificación.

Vista general de la balsa

Vista general de la fuente



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito

Detalle de la sillería de la balsa



FICHA DE CATÁLOGO AQT-30 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Suelo No Urbanizable Genérico.                                                                                                      
Protección del ecosistema productivo agrario. Agricultura de Secano (SNU-GEP(SC1))

Construcción renacentista (S. XVI) de tapial y sillar de tres pisos con techumbre a cuatro aguas.
En la planta baja, la puerta de acceso en arco de medio punto. En el segundo, vanos adintelados
y en el tercero, una galería corrida con vanos de arco de medio punto.

Estado bueno de conservación ya que ha sido restaurado recientemente como establecimiento
hotelero. No presenta riesgos.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Hostelero

Al oeste del término municipal, al final de un camino de tierras que parte de la ctra. a Herbés a
un kilómetro del Polígono Industrial.

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Privada

Suelo No Urbanizable (SNU)

Protección arquitectónica estructural

Mas del Aragonés (AQT-30)

X = 753.724,00    Y= 4.515.022,55

Coordenadas de situación (ETRS 89)



Condiciones de intervención

Fotografía del elemento protegido

Vista frontal

Vista lateral

Las obras permitidas son las de restauración, conservación y consolidación, así como las de
rehabilitación, con la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elementos de
carácter espúreo o que constituyan impactos negativos sobre la edificación.



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito



FICHA DE CATÁLOGO AQT-31 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Suelo No Urbanizable Especial.                                                                                                      
Protección del ecosistema natural. Red natura 2000 (SNU- EEN)

Sin uso.

Camino de Escresola que parte de la carretera a Herbés.

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Privada

Suelo No Urbanizable (SNU)

Protección arquitectónica estructural

Molino de Escresola (AQT-31)

X = 756.656    Y= 4.511.470

Coordenadas de situación (ETRS 89)



Estado de conservación y riesgos

Condiciones de intervención

Fotografía del elemento protegido

Vista del acueducto

El molino harinero de Escresola se construye sobre una planta rectangular irregular, a partir de
argamasa que antes se mostraba al exterior enlucida y pintada de azul, su cubierta es a doble
vertiente realizada al exterior con tejas de tipo árabe. El edificio consta de escasos vanos de
iluminación, pequeños y de forma cuadrada, con disposición irregular. El vano de acceso es
pequeño y adintelado y se abre a un patio interior donde hay un segundo vano de acceso de
factura similar. El interior se halla en estado de ruina, pero se conserva la maquinaria.  El
sistema hidráulico se compone por la canalización, que comienza en el acueducto (de
mampostería con forma de arco de medio punto, sobre el cual circula el agua por un canal) y
prosigue horadando la roca que se encuentra tras el edificio, con ella se abastece la balsa del
molino, a través de una tajadera o compuerta el molinero controlaría el volumen de agua que
entraba desde la balsa y que previamente pasaba por el cubo (de planta circular, se realiza en
sillares bien trabajados y tiene como función acentuar el salto del agua para conseguir una
energía superior). Desde éste, el agua hacía mover el rodete inferior, que a su vez hacía girar el
sistema de molienda. Finalmente, el agua utilizada se desalojaba por el cárcavo (en arco de
medio punto realizado en piedra sillar), volviendo al curso del río. Edad Moderna-S. XVIII

El molinino está en práctica ruina. El riego de destrucción es alto.

Las obras permitidas son las de restauración, conservación y consolidación, así como las de
rehabilitación, con la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elementos de
carácter espúreo o que constituyan impactos negativos sobre la edificación.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)



Vista del pozo

Vista general del molino



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito

Cárcavo de salida



FICHA DE CATÁLOGO AQT-32 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Suelo No Urbanizable Genérico.                                                                                                      
Protección del ecosistema productivo agrario. Agricultura de Regadío (SNU-GEP(RG))

Construcción de planta semicircular realizada en mampostería que destaca su volumen en altura
debido al desnivel del terreno existente. Dicha construcción, a modo de muro, delimita un
espacio circular del terreno donde se coloca la noria propiamente dicha. (Primera mitad S.XX)
(Primera mitad S.XX)

En estado de abandono. Presenta  riesgo de destrucción.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Sin uso

Al noreste del término municipal, junto a la vía pecuaria "Paso de ganado del camino nuevo a
Fuetespalda".

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Privada

Suelo No Urbanizable (SNU)

Protección arquitectónica estructural

Noria de Olivé (AQT-32)

X = 757.497    Y= 4.518.216

Coordenadas de situación (ETRS 89)



Condiciones de intervención

Fotografía del elemento protegido

Vista general

Detalle de la maquinaria

Las obras permitidas son las de restauración, conservación y consolidación, así como las de
rehabilitación, con la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elementos de
carácter espúreo o que constituyan impactos negativos sobre la edificación.



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito



FICHA DE CATÁLOGO AQT-33 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Suelo No Urbanizable Genérico.                                                                                                      

Sin uso

Al noreste del término municipal, junto a la vía pecuaria "Paso de ganado del camino nuevo a
Fuetespalda".

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Privada

Suelo No Urbanizable (SNU)

Protección arquitectónica estructural

Tejería (AQT-33)

X = 757.548,00    Y= 4.518.981,00

Coordenadas de situación (ETRS 89)



Estado de conservación y riesgos

Condiciones de intervención

Fotografía del elemento protegido

Vista general

La tejería se construye a principios del siglo XX y cesa su uso en torno a la Guerra Civil. El
conjunto consta del horno donde se realizaba la cocción de las tejas, el almacén donde se
guardaban éstas, y una era que se utilizaba para amasar la arcilla destinada a elaborar los
elementos. Antes de colocarse en los moldes, la arcilla se amasaba en la era que consiste en un
pequeño rebaje del terreno que se cerca mediante piedras reforzadas con argamasa. El horno se
realiza mediante una excavación en el terreno, en el cual se empiezan a colocar las hiladas de
piedra, en un primer nivel se realiza la cámara del combustible, donde se situaba la madera para
quemar, en la parte superior se sitúan las tejas para ser cocidas. Su interior se realiza en ladrillo
refractario, para permitir que se puedan alcanzar las altas temperaturas necesarias para la
realización de la actividad. El almacén, construido a partir de argamasa y sobre planta
rectangular que se completa con una cubierta a una vertiente realizada al exterior con tejas de
tipo árabe y sostenida en el interior mediante una estructura de vigas de madera.

En estado de abandono. Presenta  riesgo de destrucción.

Las obras permitidas son las de restauración, conservación y consolidación, así como las de
rehabilitación, con la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elementos de
carácter espúreo o que constituyan impactos negativos sobre la edificación.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito

Vista del horno



FICHA DE CATÁLOGO AQT-34 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Condiciones de intervención

Suelo No Urbanizable Genérico.                                                                                                      

La masía y tejería anexa se construye a principios del siglo XX. La masía construida a partir de
argamasa y sobre planta rectangular que se completa con una cubierta a dos vertientes realizada
al exterior con tejas de tipo árabe.

Parte de la antigua masía se ha restaurado.

Las obras permitidas son las de restauración, conservación y consolidación, así como las de
rehabilitación, con la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elementos de
carácter espúreo o que constituyan impactos negativos sobre la edificación.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Sin uso

Al noreste del término municipal, junto a la vía pecuaria "Paso de ganado del camino nuevo a
Fuetespalda".

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Privada

Suelo No Urbanizable (SNU)

Protección arquitectónica estructural

Masía y tejería de Teuler (AQT-34)

X = 757.379    Y= 4.519.156

Coordenadas de situación (ETRS 89)



Fotografía del elemento protegido

Vista general de la zona restaurada

Vista general de la zona no restaurada



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito



FICHA DE CATÁLOGO AQT-35 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

En el sendero hacia el mirador del Massmut.

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Municipal

Suelo No Urbanizable (SNU)

Protección arquitectónica estructural

Nevera (AQT-35)

X = 759.063,00    Y= 4.514.206,00

Coordenadas de situación (ETRS 89)

Suelo No Urbanizable Especial (SNU-E).                                                                                          
Suelo No Urbanizable Especial. Protección Ecosistema  Red Natura 2000 (SNU-EEN(RN))

La nevera se encontraba semienterrada. Con gruesos muros de piedra y argamasa, se realiza
una estructura de planta circular. Esta estructura estaría cubierta con una falsa bóveda que no
se conserva. En el interior de la nevera se acumulaba en invierno la nieve entre capas de paja
para conseguir que se conservara en este estado la mayor cantidad de tiempo posible. (Siglo
XVIII)

En estado de abandono. Presenta riesgos de desaparición.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Sin uso



Condiciones de intervención

Fotografía del elemento protegido

Vista general 

Detalle del interior

Las obras permitidas son las de restauración, conservación y consolidación, así como las de
rehabilitación, con la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elementos de
carácter espúreo o que constituyan impactos negativos sobre la edificación.



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito



                                                                                                                    Catálogo de Patrimonio Cultural 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.3.- Fichas Protección Arquitectónica Ambiental 
 



FICHA DE CATÁLOGO AQT-36 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Condiciones de intervención

Suelo Urbano Consolidado (SU-C)

La zona a proteger ambientalmente es el tramo de la calle Zaragoza comprendido entre la calle
Aargón y el nº 35 de la calle. En la propia calle existen tres edificios de especial calidad: la Casa
Palomo, la pastelería-horno y la casa Tarrara. En el resto de edificios de la calle es habitual los
arcos de piedra en las entradas de las casas y los balcones de madera similares a las casas
protegidas. Es destacable el tramo inicial de la calle con unas escaleras en piedra bien
conservada.

Los edificios y la calle está bien conservados, no presentan riesgos.

Las obras que se efectúen en los edificios, elementos o conjuntos afectados de este grado de
protección tendrán por objeto adecuarlos a los usos y costumbres actuales sin pérdida de los
valores ambientales y tipológicos que poseen. Además de las obras dirigidas al mantenimiento
del edificio, se permiten las de rehabilitación y reestructuración, y reconstrucción previa
justificación con las condiciones en las Normas Urbanística.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Viviendas

C/ Zaragoza

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Privada

Suelo Urbano (SU)

Protección arquitectónica ambiental

Tramo central de la C/ Zaragoza (AQT-36)



Fotografía del elemento protegido

Tramo inicial de la calle Zaragoza- Detalle de escaleras

Tramo central de C/ Zaragoza



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito

Tramo final de C/ Zaragoza



FICHA DE CATÁLOGO AQT-37 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Condiciones de intervención

Suelo Urbano Consolidado (SU-C)

El primer tramo está recientemente restaurado con piedra natural y no dispone de barandilla. El
segundo tramo es de piedra de sillar y tiene barandilla de hierro torneado. Representan a la
tipología de escaleras existentes en el pueblo.

Estado de conservación bueno, no presenta riesgos.

Las obras que se efectúen en los edificios, elementos o conjuntos afectados de este grado de
protección tendrán por objeto adecuarlos a los usos y costumbres actuales sin pérdida de los
valores ambientales y tipológicos que poseen. Además de las obras dirigidas al mantenimiento
del edificio, se permiten las de rehabilitación y reestructuración, y reconstrucción previa
justificación con las condiciones en las Normas Urbanística.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Escaleras para tránsito peatonal

Entre la C/ Rosario y la C/ Ayuntamieto.

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Ayuntamiento.

Suelo Urbano (SU)

Protección arquitectónica ambiental

Escaleras de subida a Ayuntamiento (AQT-37)



Fotografía del elemento protegido

Tramo escaleras entre c/ Rosario y plaza de La Fuente.

Tramo escaleras entre plaza de La Fuente y C/ Ayuntamiento.



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito



FICHA DE CATÁLOGO AQT-38 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Condiciones de intervención

Suelo Urbano Consolidado (SU-C)

En la calle existen tres edficios protegidos estructuralmente: la casa Ximeta, la casa consistorial
y la casa Tarrara. Además en el resto de edificios de la calle son ambientalmente similares como
la casa Capitana. Los edificios presentan entradas con arcos de piedra y los balcones y aleros
son de madera.

Estado de conservación bueno, sin riesgos.

Las obras que se efectúen en los edificios, elementos o conjuntos afectados de este grado de
protección tendrán por objeto adecuarlos a los usos y costumbres actuales sin pérdida de los
valores ambientales y tipológicos que poseen. Además de las obras dirigidas al mantenimiento
del edificio, se permiten las de rehabilitación y reestructuración, y reconstrucción previa
justificación con las condiciones en las Normas Urbanística.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Calles y edificios en uso.

C/ Ayuntamiento

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Pública y edificios privados.

Suelo Urbano (SU)

Protección arquitectónica ambiental

C/ Ayuntamiento (AQT-38)



Fotografía del elemento protegido

Vista exterior de la casa

Vista de la zona frente al Ayuntamiento



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito

Casa Capitana 



FICHA DE CATÁLOGO AQT-39 Bien arquitectónico

Código de planeamiento

Municipio y Código INE

Denominación del bien (designación en el plano PO-4 )

Situación

Propiedad (municipal, eclesiástica, privada, …)

Calificación

Uso actual

Estado de conservación y riesgos

Condiciones de intervención

Suelo Urbano Consolidado (SU-C)

La calle está formada por edificios destinados a vievienda. Es destacable los arcos de piedra de
entrada a las viviendas, los balcones de madera y los aleros de madera que casi llegan a
tocarse.

Estado de conservación bueno, sin riesgos apreciables.

Las obras que se efectúen en los edificios, elementos o conjuntos afectados de este grado de
protección tendrán por objeto adecuarlos a los usos y costumbres actuales sin pérdida de los
valores ambientales y tipológicos que poseen. Además de las obras dirigidas al mantenimiento
del edificio, se permiten las de rehabilitación y reestructuración, y reconstrucción previa
justificación con las condiciones en las Normas Urbanística.

Descripción del bien (contexto cultural, cronología ,  características del inmueble, …)

Los edificios se destinan a viviendas privadas.

C/ Arbellón

Grado de protección del bien 

Clasificación del suelo

PGOU-S

Peñarroya de Tastavins/Pena-Roja de Tastavins - 44586

Privada

Suelo Urbano (SU)

Protección arquitectónica ambiental

C/ Arbellón (AQT-39)



Fotografía del elemento protegido

Tramo medio de la calle Ayuntamiento, en primer término detalle de arco de entrada

Inicio de la calle desde la calle Ayuntamiento, en primer término la casa Ximeta



Ventana gráfica con la ubicación del ámbito

Tramo medio de la calle Ayuntamiento,detalle de balcones y aleros.
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4.- Fichas Protección Arqueológica  
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INFORME DE BIENES CULTURALES

   SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL ARAGONÉS 

 NODO GOBIERNO DE ARAGÓN

 INFORME DE BIENES CULTURALES
 

ARQUEOLOGÍA

 
 Total resultados encontrados: 8 bienes.

Umbría, La   PEÑARROYA DE TASTAVINS

1-ARQ-TER-027-179-001   (44-179-0002)

Secuencia cultural:

Noticia de la existencia en este lugar de un taller de sílex descubierto por M. Pallarés

Referencias:

Andrés Rupérez, T., 1980a. "VII. Eneolítico". Atlas de Prehistoria y Arqueología Aragonesa, I. Zaragoza. Págs 23

Atrián, P. et alli, 1980. Carta Arqueológica de España, Teruel. Teruel. Págs 200-201, nº 421

Mazo, C. et alli, 1987. Carta Arqueológica del Valle Matarraña, 3. Zaragoza. Págs 119

Moleta, La   PEÑARROYA DE TASTAVINS

1-ARQ-TER-027-179-002   (44-179-0003)

Latitud: 255218   Longitud: 4512658

Secuencia cultural:

Noticia sobre un hallazgo de sílex

Referencias:

Andrés Rupérez, T., 1980a. "VII. Eneolítico". Atlas de Prehistoria y Arqueología Aragonesa, I. Zaragoza. Págs 23

Atrián, P. et alli, 1980. Carta Arqueológica de España, Teruel. Teruel. Págs 201, nº 422

Mazo, C. et alli, 1987. Carta Arqueológica del Valle Matarraña, 3. Zaragoza. Págs 119

Cueva del val de la Peña   PEÑARROYA DE TASTAVINS

1-ARQ-TER-027-179-003   (44-179-0004)

Latitud: 250520   Longitud: 4516000   Cota: 780

Secuencia cultural:

Noticia sobre un hallazgo de sílex

Referencias:

Andrés Rupérez, T., 1980a. "VII. Eneolítico". Atlas de Prehistoria y Arqueología Aragonesa, I. Zaragoza. Págs 23

Atrián, P. et alli, 1980. Carta Arqueológica de España, Teruel. Teruel. Págs 201, nº 423

Mazo, C. et alli, 1987. Carta Arqueológica del Valle Matarraña, 3. Zaragoza. Págs 119-120

Vilasans   PEÑARROYA DE TASTAVINS

1-ARQ-TER-027-179-004   (44-179-0005)

Latitud: 247750   Longitud: 4515520   Cota: 700

Referencias:

Puch Foncuberta, E. y Ortonoves, R., 1991-92. "Arqueología del río Tastavin". Kálathos, 11-12. Teruel. Págs 107

Comellars, Els   PEÑARROYA DE TASTAVINS

1-ARQ-TER-027-179-005   (44-179-0006)

Latitud: 251220   Longitud: 4517420   Cota: 680

Secuencia cultural:

Cronología: Eneolítico-Bronce Final

Referencias:

Puch Foncuberta, E. y Ortonoves, R., 1991-92. "Arqueología del río Tastavin". Kálathos, 11-12. Teruel. Págs 107

Cova Amagada   PEÑARROYA DE TASTAVINS

1-ARQ-TER-027-179-006   (44-179-0007)

Referencias:

Puch Foncuberta, E. y Ortonoves, R., 1991-92. "Arqueología del río Tastavin". Kálathos, 11-12. Teruel. Págs 107
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INFORME DE BIENES CULTURALES

Fosa común   PEÑARROYA DE TASTAVINS

1-ARQ-TER-027-179-007

Latitud: 757236   Longitud: 4516690   Cota: 709

Secuencia cultural:

Fosa de la Guerra Civil española.

Referencias:

CASANOVA, Julián (coord.). El pasado oculto. Fascismo y violencia en Aragón (1936-1939). 2ª edición. Zaragoza: Mira Editores, 1999.

SOLANO SANMIGUEL, Valentín. Guerra Civil: Aragón: Tomo III. Teruel . Zaragoza: Delsan, 2006.

Fosa común desaparecida   PEÑARROYA DE TASTAVINS

1-ARQ-TER-027-179-008
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INFORME DE BIENES CULTURALES

   SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL ARAGONÉS 

 NODO GOBIERNO DE ARAGÓN

 INFORME DE BIENES CULTURALES
 

ARQUEOLOGÍA

 

 

Total resultados encontrados: 8 bienes.

1-ARQ-TER-027-179-001

A.- ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

CÓDIGO 1-ARQ-TER-027-179-001

DENOMINACIÓN PRINCIPAL Umbría, La

CÓDIGO ANTIGUO 44-179-0002

TIPO CATASTRAL No urbano

HALLAZGO AISLADO NO

B.- ÁREA DE LOCALIZACIÓN

PROVINCIA TERUEL

COMARCA MATARRAÑA / MATARRANYA

MUNICIPIO PEÑARROYA DE TASTAVINS

ENTIDAD SINGULAR PEÑARROYA DE TASTAVINS

C.- ÁREA DE DESCRIPCIÓN

E.- ÁREA DE HISTORIA

FASES DE OCUPACIÓN

FASE Eneolítico/Calcolítico -

MATERIALES Hojas de sílex y cerámica  a mano

FASE Edad del Hierro - Edad del Hierro

MATERIALES Hojas de sílex y cerámica  a mano

F.- ÁREA DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN

G.- ÁREA DE DATOS ADMINISTRATIVOS

EXPEDIENTES RELACIONADOS

Datos sobre patrimonio para su inclusión en el Leader II (Mezquín/

Matarraña)

008/1996

I.- ÁREA DE BIBLIOGRAFÍA

INFORMACIÓN SOBRE DESCUBRIMIENTOS

DESCUBRIDOR Pallares, M.

FECHA 1918
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INFORME DE BIENES CULTURALES

1-ARQ-TER-027-179-002

A.- ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

CÓDIGO 1-ARQ-TER-027-179-002

DENOMINACIÓN PRINCIPAL Moleta, La

CÓDIGO ANTIGUO 44-179-0003

TIPO CATASTRAL No urbano

HALLAZGO AISLADO NO

B.- ÁREA DE LOCALIZACIÓN

PROVINCIA TERUEL

COMARCA MATARRAÑA / MATARRANYA

MUNICIPIO PEÑARROYA DE TASTAVINS

ENTIDAD SINGULAR PEÑARROYA DE TASTAVINS

C.- ÁREA DE DESCRIPCIÓN

D.- ÁREA DE GEORREFERENCIACIÓN

TOPOLOGÍA

TOPOLOGÍA Centro de referencia

TIPO TOPOLOGÍA CENTROIDE

CLASE TOPOLOGÍA REFERENCIA DE LOCALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN Dudosa

COORDENADAS

Coordenada UTM(E) 255218

Coordenada UTM(N) 4512658

E.- ÁREA DE HISTORIA

FASES DE OCUPACIÓN

FASE Eneolítico/Calcolítico -

F.- ÁREA DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN

G.- ÁREA DE DATOS ADMINISTRATIVOS

EXPEDIENTES RELACIONADOS

Datos sobre patrimonio para su inclusión en el Leader II (Mezquín/

Matarraña)

008/1996

I.- ÁREA DE BIBLIOGRAFÍA

INFORMACIÓN SOBRE DESCUBRIMIENTOS

DESCUBRIDOR Pallares, M.

FECHA 1918
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INFORME DE BIENES CULTURALES

1-ARQ-TER-027-179-003

A.- ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

CÓDIGO 1-ARQ-TER-027-179-003

DENOMINACIÓN PRINCIPAL Cueva del val de la Peña

CÓDIGO ANTIGUO 44-179-0004

TIPO CATASTRAL No urbano

HALLAZGO AISLADO NO

B.- ÁREA DE LOCALIZACIÓN

PROVINCIA TERUEL

COMARCA MATARRAÑA / MATARRANYA

MUNICIPIO PEÑARROYA DE TASTAVINS

ENTIDAD SINGULAR PEÑARROYA DE TASTAVINS

C.- ÁREA DE DESCRIPCIÓN

D.- ÁREA DE GEORREFERENCIACIÓN

TOPOLOGÍA

TOPOLOGÍA Centro de referencia

TIPO TOPOLOGÍA CENTROIDE

CLASE TOPOLOGÍA REFERENCIA DE LOCALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN Fiable

COORDENADAS

Coordenada UTM(E) 250520

Coordenada UTM(N) 4516000

h_HMM 780

E.- ÁREA DE HISTORIA

FASES DE OCUPACIÓN

FASE Eneolítico/Calcolítico -

F.- ÁREA DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN

G.- ÁREA DE DATOS ADMINISTRATIVOS

EXPEDIENTES RELACIONADOS

Datos sobre patrimonio para su inclusión en el Leader II (Mezquín/

Matarraña)

008/1996

I.- ÁREA DE BIBLIOGRAFÍA

INFORMACIÓN SOBRE DESCUBRIMIENTOS

DESCUBRIDOR Ripoll Perello, E.

FECHA 1956
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INFORME DE BIENES CULTURALES

1-ARQ-TER-027-179-004

A.- ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

CÓDIGO 1-ARQ-TER-027-179-004

DENOMINACIÓN PRINCIPAL Vilasans

CÓDIGO ANTIGUO 44-179-0005

TIPO CATASTRAL No urbano

HALLAZGO AISLADO NO

B.- ÁREA DE LOCALIZACIÓN

PROVINCIA TERUEL

COMARCA MATARRAÑA / MATARRANYA

MUNICIPIO PEÑARROYA DE TASTAVINS

ENTIDAD SINGULAR PEÑARROYA DE TASTAVINS

C.- ÁREA DE DESCRIPCIÓN

D.- ÁREA DE GEORREFERENCIACIÓN

TOPOLOGÍA

TOPOLOGÍA Centro de referencia

TIPO TOPOLOGÍA CENTROIDE

CLASE TOPOLOGÍA REFERENCIA DE LOCALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN Fiable

COORDENADAS

Coordenada UTM(E) 247750

Coordenada UTM(N) 4515520

h_HMM 700

Correcciones Mapa proporcionado por Puch Foncuberta, E.

E.- ÁREA DE HISTORIA

FASES DE OCUPACIÓN

FASE Edad del Hierro -

F.- ÁREA DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN

G.- ÁREA DE DATOS ADMINISTRATIVOS

EXPEDIENTES RELACIONADOS

Datos sobre patrimonio para su inclusión en el Leader II (Mezquín/

Matarraña)

008/1996

I.- ÁREA DE BIBLIOGRAFÍA

INFORMACIÓN SOBRE DESCUBRIMIENTOS

DESCUBRIDOR Puch Foncuberta, E. y Ortonoves, R.

FECHA 1992
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INFORME DE BIENES CULTURALES

1-ARQ-TER-027-179-005

A.- ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

CÓDIGO 1-ARQ-TER-027-179-005

DENOMINACIÓN PRINCIPAL Comellars, Els

CÓDIGO ANTIGUO 44-179-0006

TIPO CATASTRAL No urbano

HALLAZGO AISLADO NO

B.- ÁREA DE LOCALIZACIÓN

PROVINCIA TERUEL

COMARCA MATARRAÑA / MATARRANYA

MUNICIPIO PEÑARROYA DE TASTAVINS

ENTIDAD SINGULAR PEÑARROYA DE TASTAVINS

C.- ÁREA DE DESCRIPCIÓN

D.- ÁREA DE GEORREFERENCIACIÓN

TOPOLOGÍA

TOPOLOGÍA Centro de referencia

TIPO TOPOLOGÍA CENTROIDE

CLASE TOPOLOGÍA REFERENCIA DE LOCALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN Fiable

COORDENADAS

Coordenada UTM(E) 251220

Coordenada UTM(N) 4517420

h_HMM 680

Correcciones Mapa proporcionado por Puch Foncuberta, E.

E.- ÁREA DE HISTORIA

FASES DE OCUPACIÓN

FASE Epipaleolítico - Neolítico

MATERIALES Fragmentos de cerámica a mano decorados con cordones de sección

triangular y otros con cordones digitados. En sílex se recogió una

lasca retocada, un núcleo percutor y una lámina sin retocar

FASE Edad del Hierro - Edad del Hierro

MATERIALES Fragmentos de cerámica a mano decorados con cordones de sección

triangular y otros con cordones digitados. En sílex se recogió una

lasca retocada, un núcleo percutor y una lámina sin retocar

F.- ÁREA DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN

G.- ÁREA DE DATOS ADMINISTRATIVOS

EXPEDIENTES RELACIONADOS

Datos sobre patrimonio para su inclusión en el Leader II (Mezquín/

Matarraña)

008/1996

I.- ÁREA DE BIBLIOGRAFÍA

INFORMACIÓN SOBRE DESCUBRIMIENTOS

DESCUBRIDOR Puch Foncuberta, E. y Ortonoves, R.

FECHA 1992



Informe generado el día 18 sep 2017                                         - Sistema de Información del Patrimonio Cultural Aragonés -                                                               6

INFORME DE BIENES CULTURALES

1-ARQ-TER-027-179-006

A.- ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

CÓDIGO 1-ARQ-TER-027-179-006

DENOMINACIÓN PRINCIPAL Cova Amagada

CÓDIGO ANTIGUO 44-179-0007

TIPO CATASTRAL No urbano

HALLAZGO AISLADO NO

B.- ÁREA DE LOCALIZACIÓN

PROVINCIA TERUEL

COMARCA MATARRAÑA / MATARRANYA

MUNICIPIO PEÑARROYA DE TASTAVINS

ENTIDAD SINGULAR PEÑARROYA DE TASTAVINS

C.- ÁREA DE DESCRIPCIÓN

E.- ÁREA DE HISTORIA

FASES DE OCUPACIÓN

FASE Neolítico -

F.- ÁREA DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN

G.- ÁREA DE DATOS ADMINISTRATIVOS

EXPEDIENTES RELACIONADOS

Datos sobre patrimonio para su inclusión en el Leader II (Mezquín/

Matarraña)

008/1996

I.- ÁREA DE BIBLIOGRAFÍA

INFORMACIÓN SOBRE DESCUBRIMIENTOS

DESCUBRIDOR Puch Foncuberta, E. y Ortonoves, R.

FECHA 1992
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INFORME DE BIENES CULTURALES

1-ARQ-TER-027-179-007

A.- ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

CÓDIGO 1-ARQ-TER-027-179-007

DENOMINACIÓN PRINCIPAL Fosa común

TIPO CATASTRAL No urbano

HALLAZGO AISLADO NO

B.- ÁREA DE LOCALIZACIÓN

PROVINCIA TERUEL

COMARCA MATARRAÑA / MATARRANYA

MUNICIPIO PEÑARROYA DE TASTAVINS

ENTIDAD SINGULAR PEÑARROYA DE TASTAVINS

C.- ÁREA DE DESCRIPCIÓN

D.- ÁREA DE GEORREFERENCIACIÓN

TOPOLOGÍA

TOPOLOGÍA LOCALIZACIÓN

TIPO TOPOLOGÍA CENTROIDE

CLASE TOPOLOGÍA REFERENCIA DE LOCALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN IMPRECISA

COORDENADAS

Coordenada UTM(E) 757236

Coordenada UTM(N) 4516690

h_HMM 709

E.- ÁREA DE HISTORIA

FASES DE OCUPACIÓN

FASE  -

FOSA COMÚN

TIPO DE FOSA Víctima de combates

FECHA 01/03/1938

NÚMERO DE VÍCTIMAS 5
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CIRCUNSTANCIAS  

La fosa común existente en el cementerio de Peñarroya de Tastavins

contiene los restos de cinco soldados republicanos muertos por el

impacto de un proyectil de artillería junto a la iglesia de Monroyo. Por

algún motivo que se desconoce fueron llevados a enterrar a esta

localidad. La fosa está muy cerca de la puerta de entrada al

camposanto y al lado izquierdo del camino central.

La fecha de los acontecimientos es aproximada.

Otras víctimas de la represión ejercida por los republicanos: El cura

párroco Rafael Giner fue asesinado cerca de la Virgen de la Fuente

junto a otro vecino del pueblo, el comerciante Joaquín Sorolla; sus

cuerpos fueron trasladados al cementerio algún tiempo después.

Tambíén fue asesinado por los republicanos Juan Antonio Esteve

Llombart.

Otras víctimas de la represión ejercida por los sublevados: Varios

vecinos de Peñarroya fueron detenidos por los sublevados y

ejecutados en las prisiones una vez finalizada la guerra. Dos o tres de

ellos habrían muerto en Alcañiz; Manuel Cuartielles Gil y Domingo Gil

Gil fueron fusilados en Zaragoza durante el año 1943.

Otras víctimas de la guerra en la localidad: Un joven llamado José

Albesa Pallarés murió en combate junto a los rebeldes. 

F.- ÁREA DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN

G.- ÁREA DE DATOS ADMINISTRATIVOS

I.- ÁREA DE BIBLIOGRAFÍA

PUBLICACIONES

CASANOVA, Julián (coord.). El pasado oculto. Fascismo y violencia en Aragón (1936-1939). 2ª edición. Zaragoza: Mira Editores, 1999.

SOLANO SANMIGUEL, Valentín. Guerra Civil: Aragón: Tomo III. Teruel . Zaragoza: Delsan, 2006.
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INFORME DE BIENES CULTURALES

1-ARQ-TER-027-179-008

A.- ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

CÓDIGO 1-ARQ-TER-027-179-008

DENOMINACIÓN PRINCIPAL Fosa común desaparecida

TIPO CATASTRAL No urbano

HALLAZGO AISLADO NO

B.- ÁREA DE LOCALIZACIÓN

PROVINCIA TERUEL

COMARCA MATARRAÑA / MATARRANYA

MUNICIPIO PEÑARROYA DE TASTAVINS

ENTIDAD SINGULAR PEÑARROYA DE TASTAVINS

C.- ÁREA DE DESCRIPCIÓN

OBSERVACIONES

E.- ÁREA DE HISTORIA

FOSA COMÚN

TIPO DE FOSA Víctima de combates

FECHA 01/04/1938

CIRCUNSTANCIAS  

Esta fosa ya desaparecida se hallaría junto a la masía de Carrascal.

Contendría los restos de un soldado republicano muerto en el "Rincón

del Carro" durante la retirada, no se sabe si víctima del fuego de los

sublevados o ejecutado por sus propios compañerós al intentar

escapar.

F.- ÁREA DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN

G.- ÁREA DE DATOS ADMINISTRATIVOS
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5.- Fichas Protección Paleontológica 
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FICHA DE CATÁLOGO PLG-1 

 

De acuerdo con la información facilitada por la Facultativa Superior de Patrimonio Cultural de 

la Dirección General de Cultura y Patrimonio Dª Blanca Latorre Vilas, en el término municipal 

de Peñarroya de Tastavins, existe un único yacimiento paleontológico se trata del yacimiento 

“Arsis” (ETRS89, X= 250.590,78; Y = 4.509.370,86).  

 

En la zona norte de este yacimiento se han localizado restos de dinosaurio sobre un pequeño 

anticlinal, considerado el saurópodo más completo encontrado en España. El hallazgo tuvo 

lugar en 1997 tras el descubrimiento de fémures y vértebras de dinosaurio por los hermanos 

Ortiz, aficionados a la Paleontología. Entre las piezas pertenecientes al dinosaurio destaca la 

cola de tres metros, que prueba lo grande que era este ejemplar. Pudo medir unos 25 metros 

desde la cola hasta la cabeza y pesar 15 toneladas. Se compara con el Aragosaurus hallado 

en Galve. Vivió hace 100 millones de años en lo que entonces era una marisma. 

 

Otros restos hallados son sedimentos marinos de plataforma somera de la Formación Calizas 

y Margas de Artoles. Sobre este sedimento se encuentra la secuencia de depósito continental 

del Aptiense Inferior con la Formación Morella y a continuación la Formación marina Calizas 

y Margas de Xert. En la base de esta última se encontraron los restos del dinosaurio, un 

saurópodo del Apítense. 

 

Por último, se nos proporcionó una imagen del yacimiento de la que no ha sido posible extraer 

las coordenadas de la delimitación. Se nos indicó que, en la actualidad, están a la espera de 

recibir la delimitación por parte de un paleontólogo investigador. 

 

Se adjunta la imagen proporcionada: 
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6.- Ubicación de Masías 
 



Nº Denominación Partida Coord. X Coord. Y Estado

MAS-1 Masía de la Arboleda Vilasans 754.979,47 4.515.125,17 Rehabilitada

MAS-2 Masía de Topi Vilasans 754.660,16 4.515.265,92 Rehabilitada

MAS-3 Masía de Carranclanc Vilasans 754.366,93 4.514.986,12 Rehabilitada

MAS-4 Masía de Aragonés Vilasans 753.608,97 4.514.882,88 Rehabilitada

MAS-5 Masía de Micalet Vilasans 753.110,17 4.514.635,36 Rehabilitada

MAS-6 Masía dels Mollons Vilasans 753.037,30 4.515.102,36 Rehabilitada

MAS-7 Masía del Negre Vilasans 752.895,63 4.514.235,13 Rehabilitada

MAS-8 Masía Soberano Vilasans 754.301,03 4.513.761,28 Rehabilitada

MAS-9 Masía del Guargo Vilasans 753.483,62 4.514.457,48

MAS-10 Masía Roquet Escresola 755.041,17 4.513.431,49

MAS-11 Masía del Pont Escresola 755.643,67 4.512.626,63 Rehabilitada

MAS-12 Masía de Vitoria Escresola 755.751,03 4.512.415,80 Rehabilitada

MAS-13 Masía de Tonichil Escresola 756.318,03 4.512.012,10 Rehabilitada

MAS-14 Masía de Chironi de Bais Escresola 756.551,64 4.511.950,32

MAS-15 Masía de Eixendri y de arsis Escresola 756.666,29 4.511.218,09

MAS-16 Masía del Coll Escresola 756.263,12 4.510.104,70

MAS-17 Masía de Arrufat Escresola 757.085,17 4.510.241,35

MAS-18 Masía de Arsis Escresola 757.403,48 4.510.064,27 Rehabilitada

MAS-19 Masía de Mascaro Escresola 757.220,10 4.509.236,86

MAS-20 Masía dels Mollons Escresola 757.309,72 4.512.565,21

MAS-21 Masía dels Molinas y del Pellero Escresola 758.083,05 4.511.503,95

MAS-22 Masía de Antolino Escresola 758.801,78 4.511.493,52

MAS-23 Masía del Chinero Escresola 758.886,27 4.512.064,99 Rehabilitada

MAS-24 Masía de Mingochil Escresola 758.422,42 4.513.709,61

MAS-25 Masía de los Afangasos Canal de Pavia 759.290,99 4.514.567,72

MAS-26 Masía de Borla Canal de Pavia 759.062,25 4.514.205,43

MAS-27 Masía de Catola Canal de Pavia 759.532,78 4.514.037,61

MAS-28 Masía de Juanblanes Canal de Pavia 759.795,58 4.513.711,11

MAS-29 Masía de los Marrocals Canal de Pavia 760.229,52 4.515.023,69

MAS-30 Masía de Peret Canal de Pavia 760.316,01 4.511.971,99

MAS-31 Masía del Sordet Canal de Pavia 760.739,81 4.512.158,19

MAS-32 Masía de Peret Darsis Vall Maria 759.091,98 4.516.089,30 Rehabilitada

MAS-33 Masía de Fort Vall Maria 759.837,82 4.516.549,50 Rehabilitada

MAS-34 Masía de Taquio Vall Maria 760.030,75 4.516.321,93 Rehabilitada

RELACIÓN DE UBICACIÓN DE MASÍAS
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MAS-35 Masía del Flare Vall Maria 761.245,44 4.517.904,75

MAS-36 Masía de la Flara Vall Maria 761.124,90 4.516.816,87

MAS-37 Masía del Roixet Vall Maria 760.749,33 4.516.294,60

MAS-38 Masía del Mulero Vall Maria 761.635,43 4.516.274,82

MAS-39 Masía del Carbone Vall Maria 762.109,47 4.516.337,32

MAS-40 Masía de Lluc Vall Maria 761.697,36 4.517.021,01

MAS-41 Masía de Matarraboses Vall Maria 761.934,88 4.517.448,09

MAS-42 Masía de les Parretes Vall Maria 763.069,02 4.516.575,59

MAS-43 Masía de Cap de Roca Vall Maria 761.559,07 4.515.792,24

MAS-44 Masía del Reconenc Vall Maria 762.752,14 4.515.513,27 Rehabilitada

MAS-45 Masía de Silverio Vall Maria 763.048,76 4.514.791,79

MAS-46 Masía del Parreta Vall Maria 763.620,08 4.513.560,63

MAS-47 Masía de Caldu Vall Maria 763.247,82 4.514.448,76

MAS-48 Masía de Sildo Vall Maria 764.082,24 4.515.125,89

MAS-49 Masía de les Feixes Vall Maria 761.573,67 4.513.873,76

MAS-50 Masía de Gasparet Vall Maria 762.199,52 4.514.088,58

MAS-51 Masía de Zapater Vall Maria 762.451,20 4.514.009,56

MAS-52 Masía de Gargoriet Vall Maria 763.203,67 4.513.308,33

MAS-53 Masía del Zurdo Vall Maria 763.256,25 4.513.270,96

MAS-54 Masía del Coll de la Barraca Vall Maria 764.027,40 4.513.632,98

MAS-55 Masía de Jaume Vall Maria 764.666,66 4.514.308,00

MAS-56 Masía de Curandero Vall Maria 763.764,31 4.512.530,50

MAS-57 Masía de Severi Cerca del pueblo 754.843,22 4.515.571,00

MAS-58 Masía del Riu Cerca del pueblo 754.999,60 4.516.048,33

MAS-59 Masía de Julve Cerca del pueblo 754.554,37 4.515.820,00

MAS-60 Masía de Serreta Cerca del pueblo 754.752,93 4.516.015,52

MAS-61 Masía de Chill Cerca del pueblo 756.455,15 4.515.122,67

MAS-62 Masía del Coix Cerca del pueblo 757.494,00 4.516.935,45

MAS-63 Masía de Amargos Cerca del pueblo 758.357,10 4.515.731,32

MAS-64 Masía del Calvo Cerca del pueblo 757.322,76 4.517.773,60

MAS-65 Masía de la Granja Prados Bajos 757.965,79 4.517.950,54

MAS-66 Masía del Teule Prados Bajos 758.874,09 4.518.927,17 Rehabilitada

MAS-67 Masía de Aubiol Prados Bajos 758.828,10 4.518.486,32

MAS-68 Masía del Napero Prados Bajos 758.993,82 4.158.722,20
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MAS-69 Masía de Nofre Prados Bajos 759.746,57 4.519.134,99 Rehabilitada

MAS-70 Masía de Lligoma Prados Bajos 759.851,01 4.519.427,95 Rehabilitada

MAS-71 Masía de Torretes Prados Bajos 759.789,62 4.519.695,99

MAS-72 Masía del Rano Prados Bajos 759.854,58 4.519.759,85 Rehabilitada

MAS-73 Masía del Gaite Prados Bajos 760.541,52 4.520.241,47

MAS-74 Masía dels Corachanes Prados Bajos 760.445,18 4.519.786,16

MAS-75 Masía de Bruno Prados Altos 759.965,45 4.518.241,21 Rehabilitada

MAS-76 Masía de Llonga Prados Altos 761.474,67 4.519.197,26 Rehabilitada

MAS-77 Masía del Canio Prados Altos 761.521,08 4.519.262,02

MAS-78 Masía de Fort Prados Altos 760.885,90 4.519.020,32 Rehabilitada

MAS-79 Masía de Prades Prados Altos 761.551,84 4.519.427,67 Rehabilitada

MAS-80 Masía de Sabino Prados Altos 762.365,08 4.519.766,99

MAS-81 Masía del Negret Prados Altos 761.649,20 4.519.873,24

MAS-82 Masía del Manzanero Prados Altos 761.970,21 4.519.419,48

MAS-83 Masía de Macari Prados Altos 761.941,41 4.520.125,75

MAS-84 Masía de Salvado Prados Altos 762.060,41 4.520.300,54 Rehabilitada


